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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

. Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Prin
cesa Sofia, lia de S. M. la Reina del Reino-Unido de 
la Gran-Bretaña é Irlanda, ha tenido á bien resol
ver la Reina nuestra Señora que la corte se vista de 
luto durante nueve dias, los cinco primeros rigoroso 
y los restantes de alivio, empezando desde mañana 
fiemes 16 del corriente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

Dictadas en el Real decreto de 15 de Mayo ulti
mo, y en  las Reales órdenes emanadas del mismo, 
Jas disposiciones conducentes á la represión del con
trabando y defraudación de la renta de aduanas, que 
lo son también de protección á la industria nacional, 
al comercio de buena Te y á loa consumidores en ge
neral, y dispuesto como se halla para presentar opor
tunamente á las Córtes un proyecto de ley dé adua
nas con el arancel general de importación y expor
tación, es llegado el caso de preparar los medios 
para resolver del modo mas acertado la cuestión al
godonera, completándose asi cuanto concierne al mas 
importante ramo de la hacienda pública, en sus re
laciones con el fomento de la riqueza general y los 
ingresos deí Tesoro. A fin de llenar este objeto se lia 
servido S. M. la Reina nombrar una comisión com
puesta de D. Manuel Sánchez Silva, D. José Manso 
de Juliol, D. Augusto .Amblard, Diputado^ á Córtes, 
y D. José Gener, oficial cesante de este ministerio, 
para que y; visitando los establecimientos fabriles de 
mas consideración en el antiguo principado de Cata
luña y otros puntos del reino, reúnan, con cuanta 
exactitud y brevedad sean posibles, todos los datos 
que den á conocer el verdadero estado de aquella 
industria, tanto en su perfección como en su cuan tía 
y relacipn de estas circunstancias con las necesida
des, gusto y costumbres de los consumidores; pre
sentando su dictámen sobre la manera de poner en 
perfecta armonía la protección debida á la industria 
algodonera y el respeto á los derechos adquiridos á 
la sombra d ejas leyes, con el ínteres público y ej del 
Tesoro, pudiendo el Gobierno en vista de todo pre- 
8ent# á lás^Córtes el oportuno proyecto der ley; r  

"De Real órden lo digo á %  S. para su inteligen^ 
cia y iines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años; Madrid 11 de Junio de 18i8.=Bertran de L is.=  
Sr. director general de aduanas y aranceles.

MINISTERIO DE L A  G U ERR A.

El C ap itan general de Aragón en \% del actual tra scri
be el parte que á Jas cinco de la larde del 10 le dirigió 
desde Mosqueruela el coronel graduado D. Fernando María 
G ispert, jefe, de la columna de operaciones contra la gavilla 
del Organista de T e r u e l, el cual manifiesta que con noticias 
que tuvo en V ald elin ares de que la citada facción se halla
ba en el prim er pueblo citad o, se dirigió precipitadam ente 
con la segunda com pañía de granaderos del regimiento in
fantería de la Reina G o b ern a d o ra , una mitad del de caba
llería de Lusitania y  cuatro guardias civiles de esta arma; 
y que penetrando por diferentes puntos e n  el pueblo, y cor
tándoles la retirada al m onte, logró acuchillar al cabecilla 
con seis m as, hacerles 10 prisioneros, cogerles 12 caballos

y van as arm as, sin que la colum na haya sufrido pérdida 
alguna.

El capitán general de Cataluña en 40 del actual partici
pa que el brigadier D. Joaquín del Manzano, comandante 
general del distrito de M anresa, alcanzó en la mañana del 
8 á las facciones de Margoret y los Tristanis en las inm e
diaciones de San Jaime de V allonesta, á las que dispersó; 
que en su persecución logró alcanzarlos de nuevo cerca de 
la villa de Cabasi, donde, habiéndose reunido con los cabe
cillas Pozas y el hermano de C astells, se hicieron fuertes 
en ventajosas posiciones, de donde fueron desalojados á la 
bayoneta, dispersándolos y persiguiéndoles hasta las nueve 
de la noche; y que el resultado fue el causarles dos .m uer
tos y muchos heridos, teniendo también la columna de di
cho brigadier un sargento prim ero y tres soldados heridos.

'

El Capitán general d«*Castilla la Nueva da parte á este 
ministerio del fallecimiento del brigadier de caballería Don 
Francisco A lam ed a, ocurrido en G uadalajara el dia 7 de 
Mayo último.

DIRECCION G EN ERAL DE L A  DEUDA PUBLICA.

Desde el dia ,3 de Julio próxim o en los no feriados se 
pagarán em la caja de la dirección los intereses de la renta 
del 3 por 100 in terior, correspóndíentes al semestre que 
vencerá en 30 del actual.  ̂  ̂ ^

L o q u e v á  virtud de R eal orden se hace saber al p ü - 
blico para su conocimiento ; a n  el concepto que.Jos sábados 
como .dia de a rq u e o , no liaBrá pago según cosJUBjbre.

Continúan las firmas de las personas que en Ma
drid y en las provincias que se expresán se adhie
ren a la exposición dirigida á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) «Inserta en la Gaceta del 8 ultimo cor 
motivo del triunfo conseguido en la madrugada de 
1 del pasado sobre los trastornadores del órder 
público.

. Sigue la provincia de Madrid.

MADRID.

Julián Merendoñ, Felipe Aguado y Jalón, des-
José Fernandez Buslaneira. de T eruel.
Fran cisco José de la G án - El cónsul de S. M. en Per- 

da ra . piñan, Miguel de Te va r.
Benito González de Tejada. Casimiro Careaga, desde Sa- 
Francisco de Paula Roda. lamanca.
Manuel Salvador de Argos. A lejandro Mayoli y Enderiz. 
Joaq ú i a de la E nci ha. [Se continuará,)

Sigue la provincia de Badajoz.

MERIDA.

José Perez. . . Joaquín Sánchez.
Antonio Barrero. Francisco Guerrero.
José Sánchez. Juan Fernandez Mayor.
A ntonio Ram írez y  Jiménez. Antonio Merino.
A ndrés Sánchez. Eulalio Manuel de Ortega.
Joaquín Hernández. Francisco González, . .
‘Gáb'nél Córrales y Hernández. Sebastian Hiarola.
José Ferraza. _  _  ... Fernando Sanda, --------
Y icen te  Perez. " Alonso Gómez Videaiw re.
Antonio Clemente Pacheco. Martin Diez.
Francisco Silvestre A lvares. José A rauñ a.
Agustín Fragoso. Francisco de Tena.
Juan  Vicente de Verga. Miguel González.
Vicente Toresano. José Torresano.
Manuel Teran. 'V icen te  Bruñuelas.
Mariano Perez de V aldivielso. (Se continuará.)

Sigue la provincia de Salamanca.

VITIGUDINÓ.

El m arques do V illalcazar,; Joaquín González.
desde la capital. ' ; Juan Eladio Repila.

Francisco de Trespalacios, Miguel Crespo.
idern. /; * A ndrés G árcía.

José Duran. *' * Francisco López.
Pedro Moro. A ndres;E gido.
Nicolás Cid. Ramón González Pico.
Domingo Delgado. Facundo de M endivil.
Genaro Jiménez. Pedro Repila Cruz.
Miguel García González. J José Manuel Fuentes.
Manuel Sevillano. (Se continuará.)

7* r

Sigue la provincia de Gerona.
GERONA.

Tadeo Montes y Caro. Vicente Oriol.
Luis Nieto de Moutaos.

L A  BiSBAL.

Mariano de Latre. Juan Pedrals.
José Torrolla. Martin Cosos y Solo.
Francisco Vaucells. Raim undo Pouplana de 6a*v,
Narciso Clapés. mós.
José SampoL Agapilo Domacullela.
Pedro Pich. Manuel F errer y Mir.
Tito Vidal. Narciso Vaucells.
Francisco Moranet. José Clapés.
Joaquín Gali. Benito de Ciurana.

(Se continuará.)
OLOT.

Miguel María Castilla. Miguel Prat.
Ém eterio dé Hoyos. Juan Prat.
G abriel Mas. Jaime Maimir.
Ignacio Turol. Salvador Viñas.
José Artigas. * Gerónim o Torrent.
Francisco Giralt. Ramón Fexas.
Francisco Espigal. Juan Picart.
Valentín V ila. Francisco Vila.
Salvador Casas. Pablo Torner.
Francisco A rim any. Pedro Plana.
José Aubert. Juan Costa.

(Se continuará.)

^gue..la .prm m ia ée ta Coruña,
PADRON.

F rancisco San Pedro'. . Juan María Perez.
Manuel Vidal. Pedro Vial.
Manuel San Martin. Manuel Suarez.
Demetrio Lerlido. José de Castro.
Francisco Tuhio. . llam ón González.
Manuel Bujan. Cecilio Lorenzo.
Pedro Cerqueires. Ramón González.
Juan González. Manuel Ramón Funqueiriño.
Francisco Abulizu. Santiago Romero.
José Domínguez. Francisco Revoredo.
V icente Quintana.. Pedro VeirQ.
Joaquín Furqueiriño. Sebastian Blanco.
Florencio A bulun. Diego Collazo.
Manuel Burés. Francisco Otero.
Ramón Villa nutre. José Meda.
José V ilurro. Manuel Funqueiriño.
Baltasar Carou. José Tubio.
Tomas Moarés. V icente Funqueiriño.
Tom as Ballesteros. Rafael Otero. ‘
Manuel Muñoz. A ndrés Otero.
Em ilio Rodríguez. Calixto Ordoñez.
Joaquín Blanco. Joaquín Tubio.
Manuel Romero. José de Sislo.
Manuel Tubio.' Manuel Burés.
Silvestre Vidal. % José María Rodríguez.
Ramón Bujan. % V icente Vázquez.
Manuel Real. Victorió Pieallo.
Manuel Méndez. Santiago González.
Calixto Ferreiros. Manuel Rodríguez.
José Ramón Raño. - Vicente Vilanova.
Benito Real. José Miguez. -7
A ndrés R ey. Juan Tubio.
José Calvo., Antonio^ Jamardo y Posé.
José Légade. ' Antonio González. ‘ %
A d riá n  Carón. José Blanco. ,
Ramón Figueira. Gerónimo Figueira.
Felipe Laluño.- Manuel Jamardo.
Ramón de Cés. < Benito Calvo!
Francisco Funqueiriño. Domingó Antonio F u n q u eiri-
José Suarez; ño.
Ramón Figueira. Pedro Losada. *
Manuel Reina. Diego Rodríguez.
Domingo Antonio Tubio. G a bino Suarez.
A ndrés Ferreiros. Manuel Miquez.
Tomas González. Juan Posada.
José Benito González. Benito Barréiro. ->
José Abuhin. Benito T eijeiro.
Santiago Losada. Domingo Antonio Ordoñez.
Manuel Bustelo. Manuel Gómez.
Pedro lbañez. Diego Romero.
Manuel Posé. F ran cL co Rial v  Rial.
liario  QuintauS. ‘ S ilvestre  Rústelo.
Juan María Varela^ Manuel Filgueiras.
Diego Burell. José María Roca*
Manuel A belleira. , . /  Benito Costas.
Francisco. Homero. * Pedro Cerqueiras:
Jpsé M. Mosquera del-Gásál. * Máatíél Figiieirá.



Ramón Gómez, José Rivelas.
José Rial. . : : FÉanqiseo R ajoa® '. ;;  a
Pedro Gómez y KiaL Antonio Angel Rey. '
Manuel Gómez. Benito Asirá y Fernandez.
José Benito .García. Manuel Diz.
Manuel Lapido.. Manuel de Castro. Marino.
Andrés Teigeiro. Francisco Campana Martínez.
Ramón Yieíra. Tomas Somoza.
Manuel T a m o .  Antonio Braneiro.
José Perez Gregorio. Vicente Figueina.
José Aballe. ° José Lorenzo.
Cayetano de Tembra. Manuel Buela.
Vicente de Castro. . Ma¡auet Reboiras.
José de AldonztK José González. _
Agustín Marino. ‘ José Tarrio.
Ignacio González. ATicente Somoza.
Nicolás Vázquez. Benito Somoza.
Manuel Rodrigue*, ly^oncisco .
Pascual Romero. A ¿ ¿ a t e  ¿Calioáj&y.
Manuel RormefO, A S^ffelr®  l t e e í ¿ "  b -
José Léceezac JVfeaffliel éA ■
Manuel-lÉitufra/ S-? - -A>
Franca^iBliwo. -V: :. ^ 3
F e ! ^  , i laM ijo  B a é ’j^ ú n .  ; / ;-;vs7 .
Felipe Rial. ‘ “ José Rey.
Pedro Romero.  r José.Garrido.... ,
Pedro Ferro. Antonio Palia.
Manuel Vázquez. . Francisco Reboire.
Manuel Reboya. José Nabas,
José Touris Somoza. Bernardo Lorenzo.
Juan  Perez Boga. José Nobo.
Manuel Rodríguez. A ndrés Perez.
Ramón de Castro Rio. Joaquín Buela.
Manuel Rodriguez. José Reboiras.
Juan  Abuyen. José Alaría Perez.

CARRAL.

José Caeheiro. Joaquín Arteaga.
Antonio Rea], Juan Ferreiro.
Francisco Camilo. Juan Fernandez.
Antonio Lafucnte. Juan Mosquera.
Manuel Retana. Domingo Rascón.
Antonio Bujan. . Benito Fraga.
Manuel de Yusua Pedro Rosquete.
Manuel Fuentes. Simón Lago.
Ramón Moreno. Manuel Mari* Iglesias.
Agustín Diz. Manuel ilesedo Caruois.
Jacobo Fernandez. Benito López de .Corve.
Jacinto Sande. Felipe Rey.
Domingo Coto. Antonio Bioite.
Francisco Domínguez. Francisco Cana.
Angel Barbeito. Juan  Mui ño.
Bernardo Lenee. Pedro de la 'F uen te .
Benito Torres. Antonio Martínez.
Juan Barbeito. A ndrés Varela.
Vicente GeMal. Antonio García.
Roque Amador. José Vilas.
Fernando de Insua. Antonio Bascoy.
Simón de Vilá. Jacinto Vilas.
José Mosquera. Antonio Bermudez.
Francisco Mensigos. Salvador Barros.
Pedro Freire. José María Varela.
Andrés Pose. Antonio Mandilan.
Pedro Juan Romay. José Queijuro.
Andrés Orjeira. Vicente Campana.
Melchor Bermudez. Manuel de la Fuente.
Antonio Peña. Pedro  Conto.

AMES.

José Sua^ez. ; Manuel Riveiro.
José Fernandez. Ju an  García.
Antonio Rodriguez Vázquez. Domingo Framil.
Ramón Francisco Marino. Salvador Vascuas.
Jacinto Grove y Tarrio. Manuel Gómez.
Benito Lapidos. Manuel García.
Manuel Santos. José Codero.
Eusebio Rincón. Manuel Vázquez.
José Aviles. . Juan Guerra .
Ramón Freire. José García.
Andrés Freire .  Manuel Leros.
Manuel Abelleira. Angel Illodo.
Ramón Ferreiros. . Manuel Gómez,
José Perez. Ignacio Riveiro.
A ndrés Landeira. Ju an  Vilonta.
Juan Illodo. Alonso de Campos.
Juan  V a sc u a s . . Juan Veirva.
Manuel Vázquez Otero. José Casal.
Antonio Freire. Pedro Martínez.
A ndrés  Suarcz. Ignacio" Duran.
A ndrés de Nimo, José Salaño.
Florencio Perez. A ndrés Vázquez.
Salvador Pev. Pedro Iglesias.
Bartolomé Vilonta. -

PUENTEDEUME.

riamon Menendcz y Collar.- José Rodriguez.
Ambrosio Fernandez V i ta -  Manuel María Romaos.

carros. '  José Carmuclio.
Francisco de Paz. Adriano Paz.
Antonio María Gómez. Francisco Filgueiras.

{Se continuará.)
Signe la provinciade Senil andar. 

CASTROURDIALES.
Baldomero de Talledo. Francisco Ortiz.
Manuel Ocharan. Angel Casalis.
Manuel de Llano y Alcedo. Wenceslao M^rtinez.
Leonardo de la Ilelguerá. José Mariano Salazar.
José María Riera. - Santiago Perez de  .Camino.
José María de  Carranza. Nicolás de Goyoaga.
Manuel de Llano y Llaguno. Julián Fernandez.
Benigno ZabnRa. r , Esteban Gallego.
Pedro  de la l íe lguerá^ -yÑ a- Leonardo Gómez.

varro. Simón de la Presilla,
Pió de Grijalva., Toribio Aulestia.
Ceferino Diez. Manuel de Ibarra .
Lorenzo Merino. Angel de Artola.
Francisco Santa Marina Con- José Gil.

cha. Ramón de A len de .

Manuel de Llaeuri. Simón Velez.
Manuel Martínez. Manuel Loizaga.
Angel Lavin. Saturnino de Arlela.
José de Llano. J o s é  Castillo.
Antonio Campos. Francisco Ruiz.
Vicente de Vi lia nueva. Hilario de Pico.
Mateo Llamada. Víctor Perez.
Francisco Sauz. Hilarión Gómez.
Matías G rija Iva. Maleó Martínez.
Manuel G o meza. Federico de  Ondarreta .
Modesto de Arteche. Félix Aechad Cámar.
Julián López. Ignacio Helguera Campos.
José Marañon. Pedro Llano.
José Villegas y Cantolla. Bonifacio González Sierra. 
Gabriel Somonte. Agustín de Mandaluniz.
Ramón Moran. Anastasio Velazquez.
(Jerónimo Asenjo. Campio de 1 turbe.
l’eí ^ ,  la, J 0i r c - . Norberto Ochoa.
Jd#v&e fess..,GagigüS. A nta tó) m m .  ;-.V

íl¿; !^ac í i! lo .  •<; t rb& no  Gámpostela.
Maattei G&ferrez.

Jas Casas. H ili r tq  S&He Romau.
Sa&jjffi .Pe|ia redoudtf. Frá$e&c<*:ibañez.
MiMfiel'Éü¿p$vc¿. J g n á é f e  CMma

dbÉ equipo. ^  ^  - A n g e l  jdft Aspiazu. '. é 
Genaro (Té la Ü igada. ^  Miguel Áspíazu.
..José . Ortiz. . N icolás A tu en te.
Manuel de Trucíos y Posa-  Angel Helguera.

dille. Cecilio Lieudo.
Manuel Cortés. Joaquín Alvisu.
Miguel de Carasa y Carnero.., Manuel Perez.
Antonio de Ibañez. Nicolás de Galarza y Rio.
Manuel López. Antonio Palones.
Joaquín Hornoas. Ramón José Ronci.
Nieelo Diez y Olmos. Gil de Rodas.
Agustín de Ib a n  a. Indalecio Cerró.
Eugenio Blanco Allá. Lucas Jiménez.
Manuel Liendo y Llano. Roque Parreñó.
Agustín del Campo Truc  ios. Justo Peña.

v i l l a c a r r í e d o .

Manuel Diego Madrazo. Antonio Gómez. ^
Marcos Revuelta. Isidoro Fernandez  Alonso.
Manuel Diego Madrazo. Martin F ern and ez  Sedaño.
Tomas Revuelta. ........Manuel Gómez.
Marcos Cano. Gabino Carral.
Ramón Ruiz Oria. Juan Quintana.
Manuel Oria. Francisco Lasprilla.
Juan José Solares. Francisco F e rnandez  Cano.
Miguel Ortiz. Tirso Abascai.
Antonio Revuelta. Ramón Martínez Conde.
Felipe Revuelta. Poíicarpo Perez Corral.
Santiago Pelayo. José Perez Oria.
Juan Diego Madrazo. Domingo Sañudo.
Manuel Sañudo. Antonio Laso.
Agustín Martínez. Juan Bautista Ortiz.
Joaquín  Abascai.  José Truebq,
Santiago Oria. Félix  Mazon.
José Ramón Pelayo. Segundo Fernañdez.
Manuel Mazon. Manuel Herrero.
Antonio de U r ib a r r í . : Angel A ndrés Mantecón.
Juan Gómez. Ramón Perez Camino.
Juan  Bautista Crespo. Miguel Mazorra.
Juan  d e  Miera. Ram ón Saenz.
Jacinto Abascai. Antonio Saenz de Miera.
Juan Bautista Oria. Mariano Gómez de la Llamosa
Ramón Noval. ’ Esteban Calderón.
Dámaso de Aeba y Cerrajería. A ndrés  Conde.
José Ruiz. José Canales;*
Juan  Bautista Carral ,  Bonifacio Ortiz Roldan.
Esteban Velez Villa. - Melchor Carriedo.
Juan  Ruiz. Ramón Ortiz.
Antonio Martínez. Antonio Martínez.
Ildefonso Conde Cirujano. Pedro Revuelta.
Bernardo Ruiz Zorrilla. Miguel Mantecón.
Benito Oriiz. Manuel Ruiz Llarena.
Ramón López. Ildefonso Ortiz Roldan.
Melchor Saenz Pardo. Ildefonso Herrero.
Rámon Ortiz Roldan. Domingo Diego.
Pedro Roldan Gómez. Francisco Arroyo.
Felipe Revuelta.  Anselmo Ruiz Llarena.
Miguel Gutiérrez. Antonio Fernandez  Pellón.
Francisco Róldán, F e rn and o  Septien y Aree¿
Antonio Conde. José Perez de Caminó.
José López. A lejandro Barreda.
Juan  Ruiz del Arbol. Angel María Diego.
Baltasar Gutiérrez Barquín. José María Velez.
Joaquín Gutiérrez Barquín. José Gutiérrez.
Ildefonso Gutiérrez Barquiñ. Santiago Venero.
•Antonio Ruiz Llarena. Manuel Cebalios. ~
Ildefonso Revuelta. Francisco Barreda.
Miguel Herrero. Ramón Mazorra.
Antonio Ortiz. José Cobo del Prado.
Juan  Perez. (Se continuará.)

, REiNOSA.

Pedro Diez dé  Bedoya. José González de Cueto.
Francisco de Cosío. Is idro López Mantilla.
Alejo Pinilla. Francisco Seco Fentecha.-
Manuel García Caballero. Anselmo Ruiz,
Francisco Rodriguez. ^  líusebio Seco Fontecha.
José Antonio de la Campa. Francisco Diez de los Rios.
Pedro  Sanjuanbenito . Carlos Gutiérrez de Mier,
Rafael Varona y Michilena. Angel Carrera .
José María Varona y Cuevas. Angel García Soto.
Fulgencio Gutiérrez. v Francisco Gutiérrez  de los
Simón Gutiérrez. Rios.
Gerónimo Gómez Calderón. José F ernandez  Vega y Mier.
Santiago Cardenal. Severiano de Geiis,^
Carlos García del Hoyo. José de los Rios.
Aureiiano Cabaiuon. Pablo de los Rios.
Ramón Moliner. Bernardo González.
Pedro  González y González. José Diez Bedoya.
E n r iq u e  G arcía  del Barrio, Francisco Mantilla.
Gregorio López deB us tam an -  Antonio Alvarez.
te. Em eterio  de Hoyos.
Nicolás Gómez. Paulino de León.
Antonio Barcena. ■ Sebastian de Celis.
Fernaudo  García Rios. “ Alejandro González Sierra. 
Hipólito Gutierre*. Casimiro de  la Peña.

Manuel de León. Marcos Puente .
Lucas Diez de  Bedoya. Francisco de  Réyago.
Antonio Urriá. A ndrés  C arrera .  ‘
Francisco de Salces. Manuel Saipz Sigler.
Pedro  Rodriguez Olea. Manuel de  Safas.
Eugenio García de lo» Rios. Felipe Calderón.
Pablo García del Barrio. Luis Puente ,
Segundo Agustín Palacios. Ildefonso de Mier.
Manuel Fernandez. Manuel Fernandez.
Francisco García  Mantilla. Carlos Calderón.
Francisco Hoyos. - . Francisco' Perez.
Salvador banderas .  Matías Gutierre*.
Bernardo  de Rávago. Ramón de Mier.
José Gutierre* del Olmo. Antonio Santos*
Antonio Quevedo, Santiago Cañas.. ;
Lorenzo García. Manuel Martínez.
Francisco Rodriguez N av a -  Narciso Diez de Bedoya.

muel. B ernabé  Martínez.
S a n ^ g #  Gutiérrez. ' Francisco feircía.
M a í iéeL I^ )eá ;C a ld em m  Jfeéé M a c l ^  y
Josó Múáte: d é  Rávago. B É ^ e l  C¿¿fe^eda.
C ipriano Merino d e  te  Mora. .R ^ ,G u t t e r f f z 4 
Juan  J®§éT?aenz, Ndétom dk  *
V a ld o  Atenso GaIlo¿ .. B ^ S io  Q ^ a l ^ .  ^
Antóniíb Gárcía %1 ft¿srrio, ;; é, P^dro ^
Mazcefino Gutieréóz: V Manuéf Fernánefíz  '
Santiago Terceño. Luis Palacio.
José Fernández.* ............................Y o m a rF e r n á n d e re a id é r o n .
Miguel Moreno. Lorenzo García.
Lorenzo García Obeso. Mateo Diez.
Juan  de Lechosa. Pedro  Izquierdo.
Pedro  Eusebio íá Rubia. Eusebio Gómez.
Joaquín  Fernandez Rios. G aspar Puente .
Lorenzo García Obeso. Joaquín  de Celis.
F ernaudo  García del Barrio. José Seco.
Isidoro Palacios. Pedro  S ierra.
Angel: Rodriguez y García. P e d ro  Hidalgo.
Juan  Manuel de los Ríos. Manuel Calderón.
Benito Obregon. José de la Peña.
F e rn a n d o  Rodríguez. ' " José de 'Cossío y Cos.
Manuel García. Antonio Goipe^ Calderón.
Antonio Lastra. Julián de Celis,
Julián García Corral. ' Francisco Baraona.
Manuel García Corral, mayor. Francisco  González de  te Po
José Bravo Corral. tilla. •
Tomas Gómez. Felipe Perez.
Guillermo Rodriguez. Felipe Alonso.
Ju an  Calderón. Donato S ie r ra .
Pedro Gutiérrez. Aniceto Somovilla.
Pedro G utié r rez ,  menor.  Domingo S ierra,
Tomas Ramírez. Francisco Cuesta.
Pedro  Fernandez. Bernardino Gutierre*.
Miguel Gutiérrez. Vicente García.
Juan  Jorrin. Lucas García.
Agustín Rodriguez. Blas Gómez.
José de Hoyos. Francisco Hernando.
Antonio de Hoyos. Lucas García.
Ferm in Diaz. Lorenzo Gutiérrez.,  ,
Pedro Gómez. B ernardo  Lucio.
Tomas Gómez. Venancio Gutiérrez.
Rodrigo Diaz. Tomas Lucio.
Gregorio Gómez. Rufino López.
P edio  Diaz. Faustino  Peña. •
Francisco Fernandez . Rafael Barcena. V
Agustín Rodríguez de R o -  Blas Gómez.

driguez. Ju an  Manuel Báreen*.
Juan  de Cos. Ju an  Alonso.
Manuel de Cos. Gabriel Somalia.
P rudencio  de Cos. Antonio Alonso.
Pedro Bustamante. Nicolás Varona.
Lucas González. Florencio Alonso.
Luis Rodríguez. ‘ Simoh Amigo.
Félix Jorrin .  ̂ Euduv ijeo  Barcena. /
Angel Perez Rodríguez. Domingo Alonso.
Juan  Ródrigqez. Eugenio Corada.
José Gutiérrez. 'Vítores Berzosa.
Antonio Calderón. Juan  Antonio Gutiérrez.
Froilan Rodriguez. Luis Herrero.
Faustino  Fernandez, Santiago Vicente.
Mariano López. . '  • • Polinar F ernan dez  de Yillegi

'.Patricio González Portillo. Alfonso de  Rávago. 
Luciano González. Lorenzo García Corral, mayi
Pedro  de Hoyos García. Ju a n  López.
Ambrosio Rodriguez. Felipe Macho de  Quevedo.
Manuel de Hoyos. Francisco  G u t ie r r e s
Angel Gutiérrez. Manuel Seco Fonlecha.
Valentín López. Felipe band eras .
Pedro  de Hoyos, Manuel Rodriguez.
Francisco González. Calixto Gutiérrez.
Gabino de Hoyos, Miguel del Ppzo,
Vicente Lucio Villegas. Juan Gutiérrez.
Juan  Rodriguez. R a im undo Seco.
Antonio Calderón. Leandro  de Hoyos.
Gregorio González. Pedro  Fern and ez .
Valentín López. Manuel Gutiérrez,
Francisco Gómez. B ernardo del Campo. _
Miguel González. Casimiro de  Celis.
Romualdo Rodriguez. B ernardo Escudero.
Sebastian González. Joaquín Gómez Rubio. :
A lejandro  González.

PONTONES.

A nom bre  del ayun tam ien to  y v e c i n d a r i o  d e  Pontone 
Tiburcio  Palomares. * [Se continuará.)

GURIEZO.

Manuel del Cerro.. F rancisco  Ortiz. ;
José del Cerro. José de la Llama.
Lorenzo del Cerro. Antonio Galo dé la Garmtn
Marcelo Antonio de San Mar* Agapilo García, 

tin. Manuel de Anguio.
Ramón Mar linez. Mauricio W illa .
Antonio Gutiérrez, Valentín  de Valle.
Manuel de Nales. Ramón Orle,
Ramón López. Manuel Lorenzo.
José de la Puente, Manuel Gutiérrez .
Miguel Gutiérrez. Felipe Pico.
José Santos Pedrera ,  Francisco  de Na valles.
Francisco de la Lastra. R a m ó n  Marroquin. ,
Antonio P edrera .  Francisco Perez,



Mahuel de Vafle. Manuel Gutiérrez,
francisco Lancera. Antonio de la Garma.
Pedro Celestino Negrete, Pedro de la Garma.
Donato Antonio Gil. Francisco Perez.
Juan Gil. p Gregorio González.
Ramón de Angulo. Tonias Antonio de San Mar-
Celestino Gutiérrez. lín.
Pedro L andera G arm a.  Franc isco Corra.
Manuel Ñuño. l lam ón  Ruiz.
Anselmo de la G arm a. Marcelo de la Llama.
Tomas Ortiz. P ed ro  Marroquin.
José.Gil. Román Garma.
Francisco Martínez. José Martínez.
R a m ó n  del Llama. Manuel Ruiz,
Francisco Hontal Vila. Francisco del Cerro Martínez
Hipólito M arroquin. Joaquín de San Martin.
Felipé de la Casa. Ramón de la Garma.
Antonio Garm a. n ' Antonio Landera.
Antonio de Amallo;' Nicanor de la Corra.
Fernando González; Manuel do las Llamosas.
Antonio Rainerij.  , Tom os de San Martin.
Juan de T ipulur .  Rafael de Arredondo.
Basilio de Cellechea. Marcelo de San Martin.
Inocencio López. José Gutiérrez.
Tomas de la Llama. , M anuel 'de la Garma.
Juan Goméz. Justo Garma.
Pedro de las Llamosas. Pablo de Francos.
Francisco do la Llama G u -  Manuel Garm a Gutiérrez.

tierrez.  ̂ Manuel Diez.
T o m a s  Mames de San  Martin. Venancio López.
J o s é  Negrete Martínez. Juan Martínez.
Manuel.de la L andera ,  José Ramón García.
Juan Francos, José Pico.
Martin de la Llama. José Gil.
Antonio de la Llama. . • ' Manuel Pico.
Vicente de Francos. Ramón González;
Manuel de la Puente .  Joaquín  Valdés.
Plácido de L andera .  Cárlos Gutiérrez.
Martin de Larenas.  Manuel Perez.
Pablo de Francos. Domingo de lnchausti.
Dionisio Ortiz. Genaro de la Garma.
Manuel de Francos. Vicente Llamosas.
José Pico Hontalyilla. Ramón de la Garma.
Martin de la Llama. Angel Corro.
Joaquín de Amallo. José Lopc-z.
Joaquín Negrete Martines. Manuel Gil Caballero.
Tomas Gutiérrez. Francisco N e g re te . '
Manuel de F rancos  Allende. Eusehio Gil de Agüero. 
Manuel Martinez. Juan  Antonio de la G arm a
Felipe Sáinz. José Martínez Campo.
Pedro de la Llama, Pablo Bollada.
José de la Llama. Domingo González.
Silverio Garm a. Manuel de Cueva.
Antonio de Helguerch José de Francos.
Manuel Pablo d é  la Garm a. 'Policarpo Martínez.
Antonio Gil. Juan  Antonio Gutiérrez.
Isidro Garm a. Tomas do la Llama.
Manuel García. Teodoro Martínez.
Miguel del Cerro. Juan José Sarabio.
Manuel Allende. Domingo Amallo.
Cosme de Arliétá . _  Ramón de lbarbia .
Pedro Pió Gil. Francisco Martínez.
Victo de  H u m aran .  Antonio Gutiérrez Landera.
José de San Martin. Hipólito Marroquin.
José Landera Gil. Antonio Gil.
Manuel I ldefonsode la Carma. Avelino de la Garma.
Valentín H um aran. Carlos Garma.
Francisco de la Landera.  José Landera Ortiz.
Miguel de Rozos. Ramón de la Garm a Puente.
Julián Bollada. Francisco Vázquez.
Angel Perez, Manuel de Fstaro.
Ramón de H u m aran .  Gregorio Sáinz Fernandez.
Antonio de las Llamosas. José de la Garma.
Felipe Goya Landeras.  Agustín Ramón Pedrera .
Hilario Gil Ortiz. Valentín  Valle.
Ramón Landera .  José Ruiz.
Manuel Martínez. Miguel del Cerro.
Angel Bollada. Manuel Abascal.
Antonio Blanco. Angel de Uvilla.
Pedro Antonio Fernandez .  Valentín Rosales.
Victoriano Antonio Peña. Pedro  Pico.
Ramón, de Isla. .. José Ortiz.
José de la Llama. Francisco Garm a Rozas.
Valentín Llamosas, Timoteo Garma.
Lorenzo de la G arm a. Ildefonso Negrete.
Hilario García. José Puente  Gutiérrez.
Nicolás Garm a, Francisco San Martin.
José Ortiz y Ortiz. José de San Martin.
Joaquín de Francos. Ju an  Antonio de la Garma.
Manuel Llamosas Cerro. Ramón del Cerro.

(Seconti?ntará.)
'  Sigue la provincia  de Barcelona.

MATARÓ.
José de la C. F u f r .  Francisco Güila.
Romualdo dé  la Tejera .  Ignacio Boet.
Félix Gualba y  Viela. Juan  Geric ó.
José Francisco Sagalés. Agustin Pablo.
Francisco Sagalés. Miguel C r u v e n ty  Balls.
Antonio Vidal y Ramón. Miguel Cruvent,
José Solicio y Castelar. Juan Rosell.
Joaquín Nogués y Galopa. Juan Gordils.
José Nogués y de Roca F i -  Salvador Gordils y Santos.

güera. R a im un do  González.
Pablo de Cabañes. Santiago Perez.
José Miralies y Torres. -Ramón Font.
José Ballot. Adolfo Perez.
Francisco de Cabañas. Luis Simón.
Esteban  Margenat, Jaim e Funs.
Joaquín M arti  y A n dreu .  Francisco Mora.
Francisco Fonty Thor. José Viladevalí.
Salvador Simón y Peracaula .  Francisco Font.
José Mora. Francisco Font y Madriguera
Isidro Capará. Agustin Sagalés.
Juan  Bautista Virce. Ramón de Padró.
Félix Mora. Gerónimo Boada.
Bautista F e r re r .  José Bofarrull,
Juan Valí Lloverás.  Vicente Carbonell y Coral.
Ignacio Plá, José Dorda.
Salvador Sim ón, Juan Bautista Ruster,

Joaquín Pascual. Juan  Canina.
Pablo Martí y Arqué. Laureano Araujo y Porlús.
Manuel Crespo. Antonio Boler y  Llauder.
Antonio Rarnis. Luis  Raveli.
Miguel Duran. José Seda y Ronza.
Agustín Plonell. Jaime Deu.
Antonio Booet y Uguet. J sé Simón.
Narciso Iseros. J  jsé Comas y Tomillá.
francisco Boter y Salavert.  Luís Font.
Jacinto Boter y Llauder. Joaquín Grau.
José Bolet y  Salavert, José González.
Antonio Cabot. Antonio Malgá.
Alvaro Rodríguez de Cela. Antonio Viada y Dalauce.
Mariano Aparici. Jaime Mouner.
José Antonio Simón. Salvador Boada.
José Ruiz y Ruiz. José Tarradas  y Arquea.
Juan Espin. Cárlos Mouzas.
Gaspar Borras. José Mcuzas y Grane.
Antonio Simón. Jcime Codina.
Juan Baró de Sola. Pablo Gaílifa.
Bruno Maní. Sebastian Lucís.
José Matheu. Manuel Pascual.
Domingo Gironés. Domingo Es t a l
José Sagrcra. Francisco Joaquín Burgé.
Juan Durant. Antonio Pesaut.
Jaime Presas. José Rafarl.
Miguel Bramón. Banovio Carreras.
Domingo Rovallé. José Liado.
Seudcno Reccder. Joaquín de Míglianerj,
Juan Sumalaua. Juan Bautista Golomer,
Camilo Barbuca. Joaquín Pounou.
Mausio Bauró. Francisco Gam
Joaquín Esquerras. B uenaventura Mas.
francisco  de Castellaiinau. Narciso Clavell.
Francisco Martinell. José María Barau.
Simón Poch. Luis Cudina y Aiguer*
Buenaventura Fonlanills. Pablo Cudina.
Pedro Pascual y Garbo. Salvador Colomer.
José Gallifa. José Revira.
Tomas Caballo!. Cayetano Marfá.
Francisco Campus. Gaspar Maspóus.
José Antonio Coiomer y Riera. Emilio Rovira y Balanza.
Vicente Riera. Fernando  D a lm a u . .
Antonio Col! y Borch. Jaime Baladia Font.
Joaquin Cañas. Miguel Suria.
Javier Cañas y Püig. Antonio Gualva y Vieta.
Juan Solana y Anglacla. Jc^séSedi y Borreli.
José Castelis y Roldas. Andalino Estapé^
Juan Castells y  Costa, Juan  Campos.
Buenaventura Rolnós. Juan  Campos y B ruge ros.
Félix Feüu. * Emeterio Vilaplana.
José Boter. Ju an  Bautista Castellar.
Antonio Roldós. José Mora y Pol.
Salvador Prat. Manuel Crespo y Remero.
Juan Roídos. Antonio Roídos/
José Fuñy Casanovas. B uenaventura Beuier.
Juan Viñas y Felio. Jaim e Frade ra .  >.t . :
Miguel Gizones. Pelegrin Ferrer .
Jorge Guizones y Albánell. José Coll y Puig.
José Valls y Pascual. Diego Bernadet..
José Puig y Felio. Félix Rosell.
Joaquin Coll. ; ' Joaquín Rovira.
Lorenzo Ruis! Antonio Rovira.
Luis Matas. Pedro  Castelis.
Joaquin Llanas. Antonio Bosch.

VICH.
Jaim e Soler. Joaquín de Vilar. *
Manuel Galadies. Rafael Berenguer.
Benito Baquero. Francisco Vila,
Mariano de Uriola y Costada. .E s léb an  Campa.
Joaquin Bocafiguera. Benito Callis.
Juan  de Abadal. Ramón Valls,
Francisco  de Pau la  Gironella. José Sala.
Diego Codina. Luciano Codina..
Manuel Font. Juan  Va veras,
José Caldero. Francisco Subiraehs.

(Se continuará.)
Sigue la provincia de A vila.

ARÉVALO.
José García Ocaña. Florencio Hernández de  L o -
José Morera y Sanz. renzo.
Francisco González. Antonio Lucio García.
Antonio Tejedor. Francisco de la Cal.
Fernando  Perez. José Espinosa.
Anselmo Vallares y Vera.,  Nicolás Gómez.
Manuel Perez y Diego. José Valero.
Félix Gamo y Sotornayor. Serafín Villa.
Toribio Ruiz Elozua. Frutos  Gil de la Fuente .
Vicente Martin. Policarpo González de Sego-
Juan López. vía.
Lorenzo Hernández de Loren- Policarpo Domínguez, 
zo. CEBREROS.
Ventura Sanz Poza. Félix Lastras.
Santiago Rosal. Mariano Mateos.
Nicolás Diaz/ Justo Calera.
Clemente Espinosa. José García de los Santos.
Mariano Bccerril. Antonio Blazquez.
Bernabé González. Satu rn ino  Calvo.
Patricio Sánchez. Marcelino Diaz.
Julián Diaz. Mariano Rosado.
Mauricio Madrigal. José Alvarez.
Hermenegildo Diaz. Santiago Alonso.
Manuel Echenique. Miguel Robledo.
Sebastian Calvo. Antonio Calvo.
Justo Sánchez. Manuel Rosado.
Esteban Diaz. Juan Espinosa.
F ernando  Martin. José Amo.
Mariano Calvo. * Clemente Mateos.
Pedro González. Eleuterio  Calera.
Santos Diaz. Ferm ín  González.
Francisco Rosado. Evaris to  Moya.
José Calvo. Satu rn ino  Díaz.
José González de Pablo. Angel Muñoz.
José Robledo. Hipólito Flores.
Diego Sánchez. Gregorio Flores.
Antonio Sánchez de Toledo. Francisco Brugada*
Juan  de Contreras. Euscbio  García,

NarcUo Sanche*. Francisco G u tíerm .
Mariano Flores. Agápito Espinosa,
Nicolás Diaz Garrió*. Pascual González.
Angel Herrera . Manuel Lastra.
Nicolás Flores. _  Jlíaleo Bragado.
Gregorio Robledo. (Se continuará.)
Francisco Mouro. ;

Sigue la provincia de Hudva,
PATERNA.

Mariano Constante. Rafael Sanche*.
José d e  Soto. - José María Gandía,
Francisco Baldes. Diego Daza y L um breras .
Manuel Vázquez. Juan  Nepomuceno Daza.
José García. José T rudo Roca.
Cárlos Aope. Diego López Salas.
José Sánchez. Antonio Daza.
Juan Caballero. José Zarzal.
J. Urbano Sánchez. J u a n  Bares.
Antonio Sánchez. Manuel Muñoz Salazar.
Santiago Vázquez. Joaqu in  Sánchez.
Juan  José Fernandez. José Cueva.
José Marques. J u a n  Balderas.
Juan Miguel Romero. Juan  Jiménez.
Bartolomé Romero. Diego Mayonado.
Pedro  Mateos. José Goeme.
Miguel Sanz. Ramón Marques.
Bernabé Domínguez. José de Vargas.
Francisco Vázquez. Francisco de" Pau la  Gómez.
Bartolomé Vázquez. Antonio Moroso.
José Romero Moreno. Tomas Balderas.
Francisco Muñoz. José Romero.
José de Olmedo. José Leal.
J u an  Miguel Muñoz. José Salazar.
Vicente Domínguez. José María Moreno,
Manuel Gimerce. Pedro Vázquez.
J u an  d e  Paz, ; José María de Paz.
Oiégo Rodríguez.

HINOJOS.
Juan 'Ponce. Gregorio Martin.
Antonio Mongo. Ju a n  Pias.
Gregorio Martin. Antonio de Bayas.
Juan Mesa. Mafias Ruiz de Vargas.
Alberto González Calvo. Francisco de Vargas.
Joaquin  C abrera  y Paredes .  Antonio Gt ijíFul.
Serafín 'Berrocal.  Antonio María Zambrauo.
José María Zambra no. Antonio Beimgas.
F r a n c i í c ^ d é  G u erra .  Manuel María Bejosano.
Manuel Sol &  (Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta  dirección general ha señalado el dia 8 de Julio p ró 
ximo venidero  á las doce de su m a ñ a n a ,  en el local quo 
ocupa el ministerio dé Comerció , Ins trucción y Obras  p ú 
blicas en la calle de Tori ja ,  y en la provincia de G u ad a la 
ja r a  ante ei Sr. Jefo polít ico,. pora el segundo rem ate  del 
arr iendo  del portazgo de Á jm a d ro n e s , situado en la c a r r e 
tera de Madrid á F ra í l e la , por él tiempo de  dos años y la 
cantidad mepor admisib le de cu aren ta  y tres  mil c u a t ro 
cientos sesenta reales en cada uno.

Las condic iones , aranceles  y dem as e s ta rán  de manifies
to en  la porter ía  dé  dicho ministerio y en la secre ta ría  del 
expresado gobierno político, adv ir t iendo  que  en cu m plim ien
to de lo prevenido por Real o rden  de ó de F ebrero  último, 
acto seguido de ce lebrarse el rem ate indicado , se ab r i rá  
otro condicional bajo la can tidad  q u e  se ofrezca por cu a l
q u ie ra  de los l id iadores  p resen tes,  para  el caso en que so 
tuviere por convenitínle.exitnir  del pago de  derechos al c a r 
bón vejeta! que se pase por dicho portazgo con dirección á 
esta corle.

Madrid 5 de Junio de  18i8.==G. Otero.

Esta dirección general ha señalado el día 8 de Julio p ró 
ximo venidero á las doce de  su m añana en el local q u e  o cu
pa el ministerio de Com ercio ,  Instrucción y Obras  públicas 
en la calle de Tori ja ,  y en la provincia de Palencia an te  el 
Sr. Jefe político, pa ra  el segundo ,rem ate del a rr iendo  del 
portazgo de H erre ra  d e  Pisuerga , situado en la ca rre te ra  de 
Madrid á S an tander,  por el t iempo de dos años y la c a n t i 
dad  e n ,q u e  qu ed ó  en  el p r im er  rem á te  de sesenta y cinco 
mil reales anuales.

Las condiciones, aranceles y dem as es tarán  de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría  del 
expresado gobierno político. Madrid 5 de Junio de 1818.—  
G. Otero. •

Esta  dirección general ha señalado el dia  8 d é  Julio p ró
ximo venidero ó las doce de  su  m añana en el local q u e  
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras p ú 
b l i c a s , en la calle de T ori ja ,  y en la provincia  de  Lugo.* 
an te  el Sr. Jefe político pa ra  el segundo rem ate  del a r r i e n 
do del portazgo de Guiteriz ,  situado en la ca rre te ra  de Ma
d r id  á la Coruña por el tiempo de dos años y |á can tidad  
m enor  admisib le de cincuenta  y siete mil novecientos cu a
renta  reales en cada uno.

Las co nd ic io nes , aranceles y demas es ta rán  de  m a n i
fiesto en la portería de dicho m in is ter io  y en la secre ta r ía  
del expresado gobierno político.

Madrid 5 de Junio de 1 8 i 8 . = G .  Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de Junio 
próximo ven idero ,  á las doce de  su m a ñ a n a ,  en el local quo 
ocupa el ministerio de Comercio, Ins trucción y Obras p ú 
blicas en la calle de T ori ja ,  y en la provincia de Ciuda.d- 
Real ante el Sr. Jefe politice), para el p r im er  rem ate del a r 
r iendo del portazgo de Puerto Lápiche con su  intervención 
de M anzanares,  situado en la c a r re te ra  dé Madrid á Cádiz, 
por el tiempo d e  dos años y can tidad  de noventa y seis mil 
cuatrocientos dos reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles  y dem as se ha l larán  de m a 
nifiesto en la porteríavdel expresado m inis ter io ,  a d v i r t i e n 
d o  que en cum plim iento de ¡o p revenido por la Real ó rden  
de 5 de F ebrero  :últiíQéiV>ílcio seguido de ce lebrarse el r e 
mate ind icado ,  se a b r i r á  otro condic ional  bajo la can tidad  
q ue  se ofrezca por cualquie ra  de los Rcitadores p resentes



para el gaso en que se luvitra por conveniente exim ir del 
pago do derechos al carbón vejeta! que se pase por dicho 
portazgo con dirección á esta corte.

Madrid 17 de Mayo de í 848. =  G. Otero.

D. Francisco de P ineda ,  alcalde coi regidor por S. M. de 
esta ciudad.

Hago saber que por Real órden de  23 de Agosto del ano 
próximo pasado se ha dignado S. M. conceder al ayunta
miento de esta ciudad, asociado para  este efecto de  un n ú 
mero de vecinos padres de familia, la gracia de establecer 
un colegio de segunda enseñanza; estándose ya en el caso 
de proceder ó la erección de dicho es tab lec im ien to , y de  
acuerdo con el ilustre ayuntam iento  y la mencionada socie
dad  de padres  de familia , por el presente  convoco á los 
Sres. catedráticos que  gusten se rv ir  las cátedras de las 
asignaturas de dicho colegio, que con la deb ida  distinción, y 
con arreglo al pian de estudios vigente, son las que siguen:

Cátedra de latín y castellano, dotada  en  5000 rs. anuales.
Idem de geograíia en 5000.
Idem de religión y moral en 6000.
Idem de his toria en 6000.
El profesor de  religión y moral deberá  se r  eclesiástico, 

y servirá de capellán en el establecimiento, con arreglo á lo 
que  previene el art. 72 del reglamento vigente.

El profesor de la asignatura de geografía dará  el curso 
prepara torio  de matemáticas del tercer año, según lo e x 
presa el art. 83 del mismo reglamento.

Los señores profesores que  gusten asp ira r  al desempeño 
de  las cátedras expresadas deberán  tener la calidad de  re 
gente, con arreglo al a r t  64 del expresado reglamento.

Las solicitudes se dirigirán á esta alcaldía du ran te  el t é r 
mino de 30 dias, acompañadas de los documentos q ue  p ru e 
ben  la apti tud  legal de los señores aspirantes para  el des
empeño de dichos cargos, prefiriéndose en igualdad de  c ir
cunstancias á los que hagan algún beneficio en sus respec
tivas dotaciones á favor de los fondos del establecimiento, 
y á fin de que la presente  convocatoria tenga la debida 
public idad ,  he  formado este edicto que  se insertará  en los 
periódicos de la capital,  en los de la de Sevilla , eu la Ga
ceta, del Gobierno ó Boletín de instrucción pública.

Puerto de Santa María 6 de Junio de ■i848.===Francisco. 
de P in e d a .= P e d ro  Antonio Pacheco, secretario.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Hallándose vacante la plaza de mariscal segundo del r e 
gimiento de lanceros del Rey, existente en la isla de  Cuba, 
y debiendo proveerse por oposición, se pone en  conoci
miento de los profesores-veterinarios á fin de que los asp i
rantes á ella se presenten en la secretaría de este estable
cimiento en el término d e '30 d ias ,  á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la [Gacela de esta corte, para  
firmar la oposición que han de hacer y enterarles  de los 
ejercicios que deben p rac t ica r ,  previniendo que los aspi
rantes deberán  presen ta r  en el acto de pres tar  la firma sus 
respectivos títulos de tales profesores de  Veterinaria^

Madrid 2 de Junio de 1848.=E1 secretario . F ernando  
Sampedro.

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.

D. N. Brus, comisario de g uerra  habilitado que  fue en 
el año de 1837, se presentará  en la secretaría de esta i n 
tendencia para  enterarse  de un  asunto que  l e e s  respectivo.

Madrid 6 de Junio de 1 8 i8 .= G o n c c r .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v ir tud  de  providencia deí Sr. D. Pedro  Nolasco A u -  
rioles, juez de p r im era  instancia de  esta capita l,  se p rev ie 
ne  por medio del presente anuncio á todas las personas, es
tablecimientos ó casas de comercio y demas que tengan in
tereses del difunto D. Isidoro Gómez Aguilar , ó sepan su 
pa rad e ro ,  los presenten en el juzgado de  S. S. y escribanía 
n u m era r ia  del Sr. D. Juan García de Lamadrid , ó manifies
ten al mismo juzgado las noticias que  puedan  tener respec
to de este punto.

Madrid 23 de Mayo de í8 4 8 .= L a m a d r id .

D. Francisco Romero del Valle, abogado de  los tr ib u n a 
les de la nación, del ilustre colegio de  la c iudad de Sevilla 
y  juez de p r im era  instancia de esta villa y partido  de A i- 
cazar de San Juan.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa que en la 
única iglesia parroquial de la villa del Campo de Criptana 
fundaron Francisco Muñoz Henestrosa y Magdalena Sánchez 
de  Quirós, su m uger ,  á 8 de Setiembre de* 1710, para  que 
en el término de 30 d ias ,  que empezarán á contarse  desde 
la inserción de este edicto en la G aceta , comparezcan á d e 
ducirlo  en este juzgado y escribanía del infrascrito por m e
dio de procurador con poder suf ic ien te ; bajo aperc ib im ien
to de  que no haciéndolo , Je s  para rá  el perjuicio que ha va 
lugar. . *

Dado en Alcázar de Sqn Ju an  á 31 de Mayo de 4 8 4 8 .=  
Francisco Romero del Valle. =  Por  su m a nd ado ,  Patr icio 
Diai de Cuerva.

Por providencia  del Sr.  D. José Morphy, juez d e  p r im e
ra  instancia de esta villa , re f rendada  cíe! escribano de n ú 
mero de la misma D. Felipe José de Ibabe ,  se c ita, llama y 
emplaza al Sr. m arques de Cam ponuevo , cuya habitación 
se ignora , á fin de que  dentro  del término d e s e c u n d o  dia 
contado desde el primero siguiente al en que  este anuncio 
se inserte  en la Gaceta de !a capital,  á la hora de doce á 
una de  la ta rd e ,  comparezca en la audienc ia  de S. S. á 
pres tar una  declaración en el pleito civil promovido contra 
dicho Sr. m a rq u e s ,  á pedimento de 1). José Rojo, por pa°o 
de 16,828 rs.,  procedentes de jornales y materiales invertT- 
dos en la casa sita en la plazuela del Angel, núm. 24 n u e 
vo; bajo apercibimiento de que no compareciendo en el d e 
signado término, q u e  por último se le concede, se sustancia
rá el pleito con los estrados del tr ibunal en rebeldía del ci
tado .  sin mas citarle ni emplazarle, parándole  el perjuicio 
que haya lugar. : v

Madrid 13 de Junio de 184¿.=^Fclipe José de Ibabe.

D. Juan  María Gómez Inguanzo, juez de prim era ins
tancia de esta c iudad de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente  se cita, llama y emplaza á todas las p e r 
sonas q ue  se c rean  con derecho á tos bienes en que con
siste la capellanía fun dad a  en la villa de Villabraguna por 
D. Isidro Ruiz Sánchez , para que en el término de 30 
d ia s ,  contados desde el en que este edicto se inserte  en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , se p re 
senten en este juzgado á deducir  en toda forma el de que 
se crean asistidos en el expediente incoado por D. Manuel 
Maestro Gutiérrez y otros, conforme al decreto de 19 de 
Agosto de 1841; pues si asi lo hicieren se Ies oirá y a d 
m in is trará  ju s t ic ia ,  parando  á los morosos el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Rioseco á 18 de Mayo de 1 8 4 8 .= J u a n  Gómez 
In g u a n z o .= P o r  m andado  de S. S . , Santiago Iglesias Pelaez.

D. Blas Careaga y Ramírez, juez de p r im era  instancia 
de este part ido  de Valle de Cabuérniga ó lc .

Por este único edicto cito, llamo y emplazo á todas las 
personas q u e  se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía q ue  con título de Segunda fundó D. Nicolás de 
lloyos C alderón ,  con poder que le confirieron D. Juan B au
tista y D. V en tu ra  Gómez de Cosío, herm anos legítimos, en 
el año de 1734 ,  naturales  de C arm ena ,  en este partido, 
cuya cap e l lan ía 'se  halla vacante por fallecimiento do su 
último poseedor 1). Gregorio María R ub ín ,  para que cu el 
término de 30 dias /  siguientes al de ¡a inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial del G obierno, comparezcan á 
deducir le  en  este t r ib u n a l ; apercibidos que de no hacerlo 
se sus tanciará  el expediente  promovido por D. Antonio Gó
mez de Cosío y  consortes ,  vecinos todos de este partido, 
con arreglo á las l e y e s , y les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valle á 13 de Mayo de 1848.==Blas Careaga.—  
Por su m a n d a d o ,  Felipe Gómez Morante.

Juzgado de p r im era  instancia del Barquillo de M a d r id .=  
En v ir tud  de providencia  del Sr. juez de p r im era  instancia 
de  esta villa D. José María Montemayor, ante  el escr ibano 
de número D. Miguel María S ie rra ,  y p ara  llevar á efecto lo 
acordado-por los acreedores á la testamentaría  concursada de 
D. Gerónimo Ochagavia , vecino y adm inis trador  que fue de 
rentas  decimales del partido de esta capita l,  en la jun ta  
que se celebró en 9 de Abril de este año, se ha m andado 
que todas las personas que se consideren con derecho á Sos 
bienes de aque l,  declarados en concurso necesar io ,  se p r e 
senten con los documentos de sus respectivos créditos d e n 
tro del término preciso de 15 dias siguientes al de este av i
so, bien sea en la citada escribanía de núm ero  , ó á los sín
dicos nombrados en dicha junta el Dr. D. Juan N epom uce-  
no de Francisco y el Lie. D. Santiago A lcázar ,  abogados de 
este colegio, para  que  puedan  proceder á la liquidación, 
clasificación y graduación de dichos ciéditos que les están 
encomendados por los acreedores; prevenidos los que  no lo 
verifiquen dentro  de dicho plazo íes p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 29 de Mayo de 1 8 i8 .= M ig ue l  María Sierra.

D. Lran cisco Sapiña y R ico, juez de prim era  instancia 
de  la villa de Casteilote y su partido judicial.

Por el presente  se c ita ,  llama y emplaza á todas y c u a 
lesquiera personas que se consideren con derecho á la o b 
tención de los bienes y rentas  que constituyen la capellanía 
colativa fundada por el doctor D. Antonio Agustín Clemen
te Trull de Bellido, rector que fue de la villa de Mosque- 
rue la ,  bajo el dia  12 de O ctubre del año 1711 en el pueblo 
de Dos T orres ,  ó sea celebración de misas en sufragio del 
alma de dicho fundador y demas personas que se expresan  
en la insti tución, y de la cual es actual poseedor Martin Juan 
Clemente de las Cuevas de Cañart ,  para  que dentro del té r
mino de 30 d ia s ,  que al efecto se les señala, y que p r inc i
piará á contarse desde su inserción en la Gaceta oficial' de 
M adrid ,  comparezcan en este juzgado á deducir  el que m e
jor vieren convenirles en los autos promovidos por el pro
cu rado r  del mismo I). José Blasco en nombre deí nominado 
Martin Juan ; pues que no verificándolo les parará  el p e r 
juicio que haya lu ga r ,  según asi lo tengo m andado  en auto 
de este dia provisto ante el escribano infrascrito en los r e 
feridos.

Dado en Casteilote á 24 de Mayo de 1 8 i8 .= F ra n e is c o  
Sapiña y R ic o .= P o r  su m andado ,  Narciso Peílisa.

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. “P ed ro  Nolasco Au- 
r io le s , juez de prim era  instancia de esta capital, y en c u m 
plimiento de lo acordado en jun ta  general ,  se cha ,  llama y 
emplaza á todos los acreedores que lo, sean del concursado 
D. Francisco Domingo Lluch, para que al término de 15 
d ias ,  contados desde el siguiente en que este anuncio  se i n 
serte en la Gaceta , presenten en el juzgado de S. S. y e s 
cribanía del Sr. D. Juan  García de L am adrid  los documen
tos que legitimen sus respectivos créd i tos ,  bajo ap e rc ib i
miento de que pasado dicho término su fr irán  las consecuen
cias de su morosidad , y les p ara rá  perjuicio.

Madrid 10 de Ju n io 'd e  1848.=^=Lamadrid.

En vir tud  de  providencia del Sr. D. Pedro  Nolasco A u -  
rióles, juez de  p r im era  instancia del dis trito del Prado de 
esta capita l,  refrendada del escribano del núm ero  de la 
misma D. Nicolás de Ortiz, se cita , llama y emplaza á Doña 
Rosa Alvarez, vecina de la c iudad de Ecija , para que d e n 
tro del término de 15 d ias ,  contados desde su publicación 
en la Gaceta , comparezca en dicho juzgado por medio de 
procurador con poder bastante  á usar de su derecho en la 
demanda de tercería que tiene in terpuesta  sobre los bienes 
de Doña Mónica G arc ía ,  rad ican tes  en dicha ciudad de E r i 
ja, bajo apercibimiento de lo que  hoya lugar.

D. Antonio Mira P ercebal ,  aud ito r  honorario de marina 
yjuez de p rim era  instancia del cuartel de San Ju an  de esta 
d u d a d ,  su  término y jurisdicción &c.

Por el presen te  mi edicto se c ita ,  llama y emplaza á to
las  las personas que  se p resum an  con derecho á la c ap e -  
lanía fundada , bajo invocación de  Santa María Magdalena 
3n la parroquial de San Miguel de esta capital, por D. F ra n 
cisco Salar ,  para que  dentro  del término preciso y p e re n 

torio de 30 d ias ,  contados desde  esta fecha, comparezcan 
en este juzgado y escribanía del infrascrito á deducir el que 
juzguen asistirles á su ju s t ic ia ;  que si lo hicieren se les ad
m in is t r a r á , y pasado dicho término sin haberlo  verificado" 
se les señalarán  los estrados de esta a ud ien c ia ,  con los quó 
se en tenderán  todos los actos y diligencias, su ejecución y 
tasación de costas, si las h u b ie re ,  parándoles el perjuicio 
que por derecho haya lugar.

Murcia 22 de Mayo de 1848.— Antonio Maria P erceb al.^  
Por m andado  de S, S . , Miguel Cano,

Licenciado D. Luis Trcviño y Mendoza, juez  de primera 
instancia de esta c iudad y partido  de Santo Domingo de 
Calzada. °

Por el presente  c ito, llamo y emplazo á todos los acree
dores de la sociedad titulada S. S. v iuda  de Salas y her
manos, vecinos de la villa de E zca ray ,  provincia d e - L o Z  
groño ,  para que por sí ó por apoderado con poder bastante 
concurran  á la ju n ta  general de acreedores d e  aquella que 
se ha de celebrar en la sala de audiencia de  este juzgado 
el dia 1? de Julio próximo y hora de las diez de su maña
na, á deducir  el derecho que les asista en el concurso y di
misión de bienes que  la sociedad citada ha hecho para paso 
de aquellos; con apercib im iento  de que si no sé presenta
sen se decla rará  por bien formado el concurso, y se sustan
ciarán los autos en su ausencia  y rebeldía con los estrados 
de esta audiencia ,  parándoles  el perjuicio que  haya lu^ar

Dado en Sanio Domingo de la Calzada á 3! de Mayó de 
185-8 = L u i s  Treviño y M e n d o za .= P o r  su m andado  Pablo 
Boyo. ' *

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.^s 
En v ir tud  de providencia  del Excmo. Sr.  Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para  ju n ta  general de 
acreedores á la tes tam entaría  del Excmo. Sr. D. Vicente 
María Palafox , m arq u es  que fue de Ariza y E s te p a , el 
dia 17 del corriente á la una de su ta rde  en el indicado luz» 
gado, situado en el ex -conven to  de Santo T om as ,  piso en
tresuelo.

Los que  se crean con derecho como herederos ó acree
dores á los bienes que  á su m uer te  dejase el Sr. D. Jós¿ 
María de Casti lla ,  canónigo que fue de Goaíemala, le de
ducirán al término único de 30 dias en los autos de su 
ab in té s ta lo , que radican en el juzgado de  p rim era  instancia 
del Sr. D. Miguel María Duran y escribanía  de número de 
esta villa del Sr. D. Santiago de la G ran ja ;  apercibidos que 
pasado sin hacerlo Ies para rá  el perjuicio que  baya lu«ar

Madrid 22 de Moyo de 1 8 4 S .= G ra n ja .  .0

D. José “Martínez-López de A y a la , auditor honorario de
m arina  v juez tercero de p r im era  instancia de esta capital 
y su partido.

Por el p resen te  se cita, l lama y emplaza á las personas 
que se consideren coa derecho á los bienes de la capellanía 
que en la iglesia parroquial de Santa  Cruz de esta ciudac 
fundó Doña Gerónimo Megias, para  que en el preciso tér
mino de 30 dias , contados desde el de la fecha de su in
serción en la Gacela de Madrid , comparezcan á deducirlo: 
bajo apercibimiento que siendo pasado sin que lo verifiquen 
les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar ,  pues por cuanto por 
auto que he proveído en los formados sobre adjudicador 
de dichos bienes asi lo tengo mandado. Y para  conocimien- 
to de los in teresados se inserta  el presente.

Sevilla 9 de Mayo de 1 8 i8 .= L ¡c e n c ia d o  José Marti» 
nez López de A v a la .= F ra n c is c o  Ruiz Toranzo.

D. Santos Hidalgo, juez de p r im era  instancia  de esta,vi 
lia de la Nava del Rey y su part ido , de que el infrascrito 
escribano da fe.

For el presente  cito, llamo y emplazo á todos los que Sí 
crean  con opcion á los bienes que constituyen la dotación 
de la capellanía colativa que  en la iglesia parroquia l  de Sar 
Juan de esta villa fundaron  Juan  Pino y su m uger María 
Zapard ir i ,  vecinos de ella , para que en el preciso y peren
torio término de 30 dias comparezcan por sí ó por medie 
de procurador de este juzgado, eon poder bas tan te ,  á de
d uc ir  su derecho ante  este t r ibuna l y oficio del presentí 
escr ibano; con apercib im iento  de parar les  en otro caso el 
perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo mandado  et 
providencia del dia de ayer  por haberse  pedido la adjudi
cación de dichos bienes en concepto de libres por D. Vicen
te y Martin Bergaz, de esta vecindad.

Dado en la Nava del Rey á 3 de Junio  de 184S.=San- 
tos Hidalgo.---Por m andado  de S. S . , Celedonio Burgos.

Licenciado D. José Gómez de .Castro, juez  de pr im en  
instancia de Getafe y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á cuantos se crear 
con derecho á los bienes que  constituyen la capellanía co
lativa fundada en la parroquia l de este pueblo .en 1763 por 
Manuel Vara de B enavcnte ,  para  que  en el término de 3C 
dias, que p r in c ip ia rá n 'á  contarse  desde el siguiente al di 
la publicación de este anuncio  en la Gaceta de Gobierno de 
Madrid, deduzcan en este juzgado por el oficio del ref£en- 
dalario aquel de que se crean asistidos; en inteligencia que 
pasado dicho plazo sin verificarlo les p a ra r á  el perjuicio 
que haya lugar.

Y á los efectos oportunos m ando  p ub lica r  el presente. 
Getafe 24 de Mayo de 1 8 5 8 .= L .  DV José Gómez de Cas
tro. = P o r  su m andado ,  Ju an  González Cazorla.

D. Antonio Natera y L u n a ,  abogado de los tribunales 
nacionales, juez de prim era  instancia de  esta c iudad  de Bu- 
jala nce y pueblos de su part ido  &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas' que 
se conceptúen con derecho á los b ienes-do te  de la capella
nía fundada en esta parroquia l  por Lucía y Marina Caballe
ro ,  h e rm an as ,  para  que  en el té rm ino  de 30 d ia s ,  conta
dos desde el que se publique en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la p rov in c ia ,  que  por único se les señala, 
comparezcan en este juzgado y escr ibanía  del infrascrito 
por sí ó por apoderado  en forma á deduc ir  el que se crean 
asistirles; bajo apercibim iento de q ue  pasado sin verificarlo 
les para rá  entero perju ic io , pues asi lo tengo mandado en 
vista de la d em and a  propuesta por D. Ju an  María Cordon, 
p resb íte ro ,  cu ra  propio de esta p a r ro q u ia l , en q ue  solicita
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ge le declare su propiedad conforme á la ley de 19 de Agos
to de 184 b

Dado en Bujalance á 31 de Mayo de 1 8 i8 .= L ic e n c ia d o ,  
Antonio Nalera.— Por mandado del Sr.  ju e z ,  Vicente María 
Orbe,

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón 
FoJaueira, juez de primera instancia de esta villa, refren
dada del escribano del número D/ Mariano Fernandez del 
Canto, se cita, llama y emplaza por primera vez y término 
de 30 dias á todos los que en concepto de acreedores se 
consideren con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de Doña Francisca Hipólita Espinal, para que le de
duzcan dentro de dicho término en el referido juzgado y 
escribanía, con apercibimiento que pasado sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Pedro Fascutd de la Maza, juez de primera instancia 
de esta villa y su pahido.
’ Hago saber á los que se consideren con derecho á los 
bienes con que fundó y dotó el diácono D. Felipe García 
Velado un patronato laical ó memoria pía, con el título y 
cafgo dé sacristanía do la iglesia parroquial de Gá’slrocal-  
•von, que por Antonio de Paz Velado, vecino de Villageriz, 
y otros, se ha pedido que'por el término ordinario se anun
cie la vacante á fin de que á su tiempo se adjudique ai pa
riente mas cercano del fundador.

Y  para que llegue á conocimiento de todos he mandado 
arreglar el presente. Bonavente 2 de Junio de 1848.— Pedro 
Pascual dé M a z a .^ P o r  su mandado, Ramón López Núñez.

D. Rafael de Vargas y Uclés, abogado de los tribunales 
nacionales y juez de primera instancia de esta villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes con que está do
tada la capellanía colativa fundada en la iglesia de Madre 
de Dios de la villa de Castro el R io ,  de este partido ju d i 
cial , por el comendador D. Alonso Fernandez Valdelomar, 
alias de la Reguera , que se baila vacante por muerte de 
D. Manuel Castilla, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio , lo deduzcan en 
este juzgado en los autos promovidos sobre posesión y pro
piedad de dichos bienes, á instancia de la Excma. Sra. Do
ña María Constanza de las Nieves Castilla Fons de Monsaí- 
ve; apercibidos que pasado el referido término sin hacerlo 
les"parará el perjuicio que haya lugar; pues que asi lo tengo 
mandado en,providencia de este dia.

Dado en Baena á 24 de Mayo de 1 8 4 S .= R a fa e l  de Var
gas y U c l é s .= P o r  mandado de dicho Sr. juez, Bernardo 
Joaquín Arralsal.

D. Nicolás Candali ja ,  abogado de los tribunales nacio
nales y juez do primera instancia de este partido de.

Por el presente cito,  llamG y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde la publicación de esté edicto en la Ga
ceta de Madrid, á los que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía que en la iglesia parroquial de Santia
go de la villa de Valdepeñas de Jaén fundaron Juan Ruiz 
Contreras y Juan a  Mozas, para que por si ó por apoderado 
en forma comparezcan á deducirlo eu esto juzgado dentro 
de ese plazo; apercibidos que de no hacerlo seguirá en su
rebeldía el expediente promovido á instancia de D. José
García de Qucsada y D. Ramón de A rzaluya, parándoles el 
perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten.

Dado en Marios ó 13 de Mayo de 18i8 .-=N icolas Canda- 
l i j a . ^ P o r  mandado de dicho señor, Juan Francisco de la 
Torre.

D. Francisco Armeslo, caballero de la Real órden ame
ricana de Isabel la Católica, juez de primera instancia de
esta capital y su partido &c.

Por el presente se cita,  llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la sucesión de la mitad de los capi
tales de censos vinculados que actualmente posee la e x c e 
lentísima Sra. condesa de Fuenlenueva,  vecina de esta ciu
d a d , para después dé su fallecimiento, y que constituyen 
el fundado por Doña María de Echevarría en 8 de Mayo 
de 1718 , a nombre de su marido y con poderpara testar 
D. Juan Sanz de A renzana, para que en el preciso y peren
torio término de dos años , á contar desde la publicación 
de este edicto, comparezcan á deducirle en este juzgado 
por medio de procurador con poder bastante; bajo apercibi
miento que trascurrido dicho término sin verificarlo les p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 16 de Mayo de 1 8 4 8 . = - Francisco 
Arrnesto. =  Por mandado de S. S . , Pedro de Solís Ramos^

D. José Antonio Balsalobre, juez de primera instancia 
de esta villa de Tarancon y su partido, que de ser a s i ,  el 
infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que consti
tuyen la capellanía colativa fundada en la villa de la Fuen
te de Pedro Narro por Doña Quiteña de la Bara y agrega
ción que á ella hizo su hija Doña María Garrido de la Bara, 
de la que es actual poseedor el presbítero-D. Víctor Torri- 
jós,, para que en el término de 30 dias, que por único Ies 
shfíalo , se presenten en este juzgado por medio de procura
dor con poder bastante á usar de su derecho; en inteligen
cia de que pasado sin haberlo verificado , se procederá á 
su adjudicación, parándoles el perjuicio que haya lugar, te
niendo entendido que el opositor hasta ahora presentado lo 
es D. Ramón Rubio y Cobo, vecino de Villarutio.

Dado en Tarancon á 23 de Mayo de 1 S 4 8 .= J o s é  Anto
nio R a lsa lo b re .= P o r  su m andad o, Pedro María Segovia.

D. José Antonio Quero , abogado de los tribunales de la 
nación, juez de primera instancia de esta villa de Campi
llos y su partido ¿ve.

Por el presente cito,  llamo y emplazo á cuantas perso
nas se consideren con derecho á lo s  bienes-dotacion de la 
capellanía colativa fundada en la villa de Cañete la lteal 
por Doña Isabel Jiménez Castaño, viuda de Martin ^ arc^  
de P á rra g a , para que en el improrogable término de 60 
dÍ3S, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan á deducirlo en este juzgado

por medio de procurador con poder bastante, bafjo~ aperci
bimiento de que trascurrido dicho término proveeré lo que 
corresponda en el expediente promovido á instancia de Do
ña María Romero Chito, viuda, de esta vecindad, sobre 
que se declaren de libre disposición los referidos bienes, 
parando á todo moroso el perjuicio que haya lugar.

Campillos 2 de Mayo de 1 8 4 8 . = José Antonio Quero. =  
Por su mandado. Francisco de Luna y PeraL,

D. Cristóbal Sánchez Gil,  juez de primera instancia de 
esta ciudad de Ciudad-Rodrigo y su partido por S. M. &c.

Por el presente hago saber que por Cirilo Isidoro Mateos, 
vecino del lugar de Robleda, y D. Gregorio Martin, su pro
curador á su nombre, se ha interpuesto ante este mi t r ib u 
nal la correspondiente demanda sobre que se .d ec laré  que 
los bienes que constituyen la capellanía fundada por Jnan 
Amado y su mugér Ana García , vecinos que fueron de Pe- 
ñaparda, en el dia 30 de Noviembre de 1743, correspon
den en propiedad al referido Cirilo Isidoro Mateos., En su 
consecuencia, las personas que se crean con derecho á los 
mismos bienes podrán presentarse por medio de procurador 
con poder bastante y por la 'escribanía del que refrenda á 
deducirlo dentro del término de 30 días que por primero 
se señala ; con apercibimiento de que pasado íes parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi está por mí proveído en 
auto de hoy, estando haciendo audiencia pública.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 12 de Mayo de 1 8 4 8 .= C i* is -  
tóhal Sánchez G i l— Por su mandado, Juan Luna Castillo.

D. Miguel María D uran, magistrado honorario de la au
diencia territorial de Granada y juez de primera instancia 
del distrito del Rio do esta corle.

Por el presente y por segunda vez y término de nueve 
d ias,  que empezarán á contarse desde el siguiente al de su 
inserción en la Gaceta  del Gobierno, cito, llamo y emplazo á 
Alfonso García y su muger Gertrudis, cuyo apellido se ig? 
ñora, naturales y vecinos a! parecer de Santa Cruz de Mú
dela, contra quienes en dicho mi juzgado y por testimonio 
del refrendatorio se sigue cansa criminal de oficio por a t r i 
buírseles el delito de robo de varios efectos v dinero, e jecu
tado ó Doña líiginia Romero, de esta vecindad, en su cas.a. 
la noche del 9 al 10 de Abril último, para que se presen

t e n  en la cárcel de corte á responder á los cargos que les 
resultan en dicha causa; que si asi lo hicieren sé les oirá y 
hará justicia,  bajo apercibimiento que de no presentarse en 
dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, parándo
les el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 2! do Mayo de 1848. =  D u r a n .= P o r  
mandado de S. S . , Vicento Blanco Vaamonde.

D. Nicolás María P alacios , juez de primera instancia de 
esta ciudad de Molina y su partido &c.

Por el presente edicto y término preciso de. 30 días, con
tados desde la inserción del mismo en la G aceta  de Madrid 
y Boletín oficial de la p rovincia , cito, llamo y emplazo á los 
que en cualquier concepto se crean con derecho á los bicA 
nes del vínculo laical ó fideicomiso familiar, fundado por 
D. Juan Sanz, cura de Peralejos, para estudiantes de su 
linaje , para que en su caso lo deduzcan dentro «de dicho 
término en éste juzgado y por el oficio del infrascrito es
cribano por sí ó por apoderado en forma con arreglo á de
recho; en la inteligencia que pasado dicho término sin ve
rificarlo següirán las actuaciones, v le parará el perjuicio 
que haya lugar, según que asi lo tengo mandado en pro
videncia de-este dia en el expediente civil promovido á 
instancia de Francisco B arra ,  vecino de Anehuela del P e -  
drcgal.

Dado en Molina á 30 de Abril de 1 8 4 8 .= N ico la s  María 
P a la c io s .= P o r  su mandado, Mariano Gaixía Bermejo.

D. Blas Careoga y Ramírez, juez de primera instancia 
de este partido de Valle de Cabuérniga, en la provincia de 
Santander & o.

Por este único edicto cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los biéries de la cape- 

| llanía colativa que en el puebio de Correpoco, de esta ju r is 
dicción, fundó el presbítero D. Juan Hidalgo, cura que fue 
de dicho pueblo, en el año de 1733, para que en el término 
de 30 dias, siguientes al de la inserción de este anuncio en 
la G aceta  oficial del Gobierno, comparezcan á deducirle en 
este tribunal;  apercibidos que de no hacerlo se sustanciará 
el expediente promovido á instancia de Doña Josefa Ralbas, 
vecina de l lenedo, con arreglo ó las leyes, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valle á 4 de Mayo de 1 8 4 8 . = B l a s t C a r e a g a .=  
Por su mandado, Felipe Gómez Morante.

Licenciado I). Nicolás Candalija, abogado de los tr ibu
nales nacionales, juez de primera instancia de esta villa de 
Marios y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á la obtención de la propiedad de los 
bienes con que se halla dotada la capellanía que en la par
roquial de riuestra Señora de Armentera, en la villa de Ca
beza de Buey, fundó el licenciado D. Diego Ruiz Moyauo, 
presbítero, en 13 de Diciembre de 1698, para que en el im
prorogable término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto, se presenten por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante á deducir su acción en el 
expediente instruido en este juzgado por la escribanía del 
infrascrito á instancia de D. Diego Daza, vecino de la referi
da villa de Cabeza de Buey, como marido y conjunta per
sona de Doña Manuela Agustina Carrillo y Calvo, sobre la 
propiedad de dichos bienes, que se hallan en el término de 
Torsediano de este partido; apercibidos que de no verifi
carlo dentro de los citados 30 dias les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Marios á 17 de Mayo de 18 i 8 .= N ic o l a s  C anda- 
l i j a . = P o r  mandado de dicho señ o r ,  Juan de Dios Sánchez 
de Alcázar. _____________

s.
D. Antonio Campelo, teniente.de alcalde que administra 

justicia en esta villa y su partido.
Hago saber á todos los que se crean con derecho á los 

bienes con que fue dotada la capellanía colativa que con la 
advocación de San Gregorio fundó Alvaro Valdueza en la 
iglesia parroquial de Pobladura del Valle, que por D. A n

tonio Juárez, vecino del mismo, se ha preiéntado eposiefofl 
á ella manifestando estar vacante por haber contraido ma
trimonio su último capellán y correspondería como parien
te mas próximo. Gon su vista he tenido á bien mandar se 
fijen los correspondientes edictos para que en el término 
ordinario los que crean tener dorecho so presenten á expo-* 
nerlo; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
todo perjuicio.

Dado en Benavente y Marzo 4 do 1 8 iS .= A n t o n io  Cam- 
p e lo .= P o r  su mandado, Ramón López Núñez.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.=» 
En virtud de providencia del Excmo. Sr.  capitán general do 
esta previrreia se  cita , llama y emplaza á las personas que 
por cualquier concepto se creyesen con derecho á los b ie 
nes quedados por fallecimiento de Doña María del Rosario 
Mar.tinez. de Aloaraz, viuda del exento que fue de guardias 
D. Nicolás Aicarnz., para que en el término preciso é im 
prorogable de 30 dias Jo  deduzcan en forma ante el in d i 
cado ju zgado, situado" en eí ex-convento de Santo Tomas; 
bajo apercibimiento que do no hacerlo les parará el perjui
cio quo haya Lugar.

Tí rbúnaf dé C orn ercio i=En  providencia de 3 del cor
riente ha sido declarado en estado de quiebra D. Mariano 
Carsi, da  esta vecindad y comercio, retrotrayéndose los 
efectos de ella a! tiia 4 9 de Julio del año próximo pasado. 
En sii consecuencia, y de lo que dispone el art. 1057 del 
código de comercio, so previene qué persona alguna le h a 
ga pagos ni entregas de ninguna especie, y sí ál depositario 
judicial mimbrado, que lo os D. Juan Ruiz, de este comer
cio, con tienda en la callo de la Magdalena , núm. 5 ;  y que 
todas- aquéllas en cuyo poder obren pertenencias del que
b r a d o , hagan manifestación de las que sean por medio de 
notas que pasarán al señor juez comisario D. Javier de Mu- 
guíro, que vive plazuela d éla  Leña, núm. 2 2 ,  cuarto prin
c ip a l ; pena las que asi no lo hicieren de no quedar des
cargadas de las obligaciones que tengan pendientes en fa
vor del quebrado, y de ser tenidas como ocultadoras y cóm
plices en la quiebra.

•Madrid 3 de Junio d o . 1848 .==  José de Celis Ruiz.

D. Rafael Ba jaron ,  juez do primera instancia de la villa 
de Dolores y su ''partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo ó las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen las cape
llanías colativas de patronato la ica l , bajo las invocaciones 
de San Francisco y San Gil,  en  la parroquia de Santas 
Juslá y Rufina de la ciudad de Qrinuela, fundadas por Don 
Francisco G i l ,  oidor que fue de la ciudad de Valencia, en 
testamento que otorgó en 26 de Julio de 1718 ante el escri
bano de la misma ciudad D. José Just,  consistentes en una 
hacienda de regadío de 183 tahullas con su casa en término 
dé Rojales.

Cuatro tahullas de huerta en la do dicha ciudad de Ori- 
huela, partido de Callosa.

Veinte tahullas en la propia huerta ,  partido del Muda
miento.

Nueve tahullas en la huerta de Callosa de Segura.
' Quince en Ja dé CatraJ.

Y el capital de uu censo de 14,983 rs. vn. sobre el me
són del Carpió, én la repetida Orihuela, devueltos por la 
administración principal de bienes nacionales á Doña T a ~  
dea Corsiniani en 23 de Enero de 1843,  y al presente recla
ma la aplicación de su propiedad D. Guillermo Pineda , he
redero testamentario de esta , á fia do que dentro de 30 
dias comparezcan por medio de procurador á deducirlo en 
este juzgado;'apercibidas, no haciéndolo, de pararles el per
juicio que haya lugar.

Dolores 26 de Abril de 1 8 4 8 .= R a fa e l  Fajaron. =  Por su 
mandado, Bonifacio Galvez.

Se cita, llama y emplaza á D, Francisco Vives,  D. Blas 
García ,  D. Leonardo González y D. Felipe Martin, en con
cepto de acreedores á D. Sancho de Castilla y á sus hijas 
Doña Vicenta y Doña Amalia de Castilla, para que al té r 
mino de 30 dias deduzcan su derecho en el juzgado do pri
mera instancia que en esta corto despacha el Sr. D. Miguel 
María Duran, y por ¡a escribanía de número del Sr.  D. S a n 
tiago de la G ran ja ,  en autos que siguen ios herederos del. 
Sr. D. Lorenzo Montes con la Doña Vicenta y la Doña Ama
lia ,  sobre pago de maravedís;  apercibidos que pasado sin 
hacerlo se procederá en estos corno corresponda, y  les p a - . 
rara el perjuicio.que en derecho hoya lugan 

-M adrid 22 de Mayo de 1 8 i S . = G r a n j a ,

Habiendo cesado en el ejercicio de procurador de los del 
colegio de esta corle D. Marcos Arroyo, y debiendo cance
larse en su virtud la fianza que, en cumplimiento de lo m an
dado por la audiencia de este territorio, tenia prestada para 
seguridad del buen- desempeño de aquel oficio, se hace notorio 
al público, á fin de que las personas que por dicha razón 
tengan que pedir contra él lo verifiquen, dentro del único 
término de 39 dias que se señalan, en el juzgado decano de 
los de primera instancia que despacha en esta villa el señor 
D . Miguel María Duran por la escribanía de número del 
Sr. D.'Santiago de la Gran ja ,  como secretario de dicho ju z 
gado; apercibidas que pasado sin hacerlo se accederá á la 
cancelación de la expiesada fianza. •

Madrid 8 de Junio de 1 8 4 8 .= G r a n ja .

D. Mariano Pera lta , juez logado de primera instancia 
por S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.j de esta ciudad 
de Burgos y su partido judicial en actual ejercicio de sus fu n 
ciones, que de ser asi. el infrascrito escribano da fe.

Hago saber* que en este mi dicho juzgado y por testimonio 
del escribano refrendante se sigue y pende expediente del" 
noble oficio de justicia en razón á si se han de declarar por 
mostrencos los bienes tincados por fallecimiento de D. Pedro 
Colómina, natural de Granollers de Rocacorba, avecindado 
en Castellón de Ampuria, de edad do 51 años, hijo de Juan 
y de María Martina, teniente graduado sargento segundo del 
regimiento de la Constitución, hoy quinto de caballería, 
ocurrido en esta ciudad el dia 7 de Diciembre de 1846, 
en cuyo expediente, con vista de lo expuesto y podido por 
el promotor fiscal de este juzgado en 8 del corriente, se man
dó por providencia del 9 expedir loe oportunos exhorto^



rensíiiéndoso á la vez edictos para  su fijación en  los pue* 
falos referidos, l lam ando y!emplazando á los herederos  y de 
más acreedores q u e  se crean con derecho á los bienes del 
referido Colomina, y es el presente por el cual se señala á 
aquellos el plazo de 14 meses, á contar  desde el dia de su 
inserción en la Gaceta y Boletines oficiales de las respectivas 
provinc ias ,  para que  dentro de é! so presen ten  , ó por m e
dio do apoderado en forma en este t r ib un a l ,  á d educ ir  el 
que  les asista en dicha tes tam entar ía ,  pues  so les oirá  y 
ad m inis tra rá  justicia, parándoles en  otro caso el perjuicio 
q u e  haya lugar,  ̂ .

Dado en Burgos á 11 de Mayo de 1 8 4 8 .= M arian o  P e ra l 
t a . = P o r  mandado de S. S . , José María Nieto.]

PARTE N O  OFICIAL. 
ANUNCIOS.

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.
Doña María Concepción N o v oa , v iud a  de D. B ernardo 

P e re i r a ,  abogado y vecino de O ren se ,  de 48 años de edad, 
ind iv iduo  que fue de este Monte-Pio por cinco acciones con 
la pa ten te  núm . 81 , inscrito en 21 ae  Junio de 1845, soli
cita la pensión que íe corresponde por fallecimiento de  su 
marido, ocurrido en dicha c iudad  en o de Abril de este año. 
Lo que se anunc ia  conforme al art. 39 de los estatutos para  
que  si alguno tuviere  que alegar contra la referida solic itud 
lo verifique en el térm ino de  ocho d i a s , contados desde el 
de esta publicación , dirigiéndose al Sr. pres iden te  del 
Monte.

Madrid 10 de Mayo de 184 8 .= E 1  p res iden te ,  Joaquín 
Francisco P a c h e c o .= E l  secretario , Francisco de Pau la Lobo.

LA ACTIVIDAD.
En consideración á que el estado de liquidación en que 

se halla esta -sociedad no perm ite  renovar  las inscripciones 
expedidas  á medida que se trasfieren de una á otra perso
n a , como antes se ha verificado, la ju n ta  l iquidadora ha 
resuelto que las trasferencias de las acciones se hagan por 
endoso al dorso de cada inscripción, con la adver tenc ia  de 
que las acciones no se reconocerán como válidas por la 
misma sociedad sin que prev iam en te  se haya tomado razón 
de ella en su oficina, plazuela de Santo Domingo, núm . 28, 
cuarto principal. 3

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.
Distrito de Granada.

Esta comisión ha acordado ab r i r  el juicio contradictorio 
que  prev iene  el art. 32 de los estatutos para dec la ra r  con 
derecho á la pensión que ha solicitado Doña María de los 
Dolores Aguilar,  viuda d e l ) .  Joaquín A n d re u ,  abogado de 
los tribunales nacionales é individuo de dicha sociedad , el 
cual nació en Málaga en 4 8 de Agosto de 4800 y falleció en 
la ciudad de Almería en el dia 4 de Abril último, ha l lán 
dose inscrito como tal socio en 20 de Agosto de 184!.

Los que  tuv ie ren  que  presen ta r  alguna reclamación con
tra la exactitud  de los hechos expresados ó contra  el d e re 
cho que alega esta viuda para el goce de la pensión ,  se s e r 
virán dirigirla en el termino de un m e s ,  contado desde  la 
fecha en que se publique este an u n c io ,  al infrascrito s ec re 
tario de la comisión.

- (.iranada 0 do Mayo de 1818.— Manuel Martínez Monte?, 
secretario.

COMPAÑIA MERCANTIL DE CADIZ Y SEVILLA.
Con Ja competente autorización del Sr. Jefe super ior  po

lítico de esta provincia, y bajo la presidencia de S. S. ó de 
su delegado, con arreglo á la ley vigente sobre sociedades 
an ón im as,  la comisión liquidadora de esta compañía ha de
term inado  convocar á ju n ta  general ex t rao rd in a r ia  de seño
res accionistas para  el dia 30 del corriente á las doce de la 
m a ñ a n a ,  en su  domicilio en esta plaza,  calle de Murguia, 
núm ero 126, con el objeto de informarles de la oposición 
que han deducido an te  el t r ibuna l  de comercio el excelen
tísimo Sr. "D. J u a n ‘ Antonio Fernandez y el Sr. D. Pedro 
Martínez á la negociación ajustada para  realizar las expedi
ciones de géneros de China pertenecientes á la misma com 
pañía  , que se sancionó en ju n ta  general de 28 de  Febrero  
último, y de l iberar  al mismo tiempo sobre el partido  que 
convenga ab razar  para  ev itar  ó la sociedad los perjuicios 
qu e  se le siguen.

La concurrenc ia  á^esta jun ta  podrá verificarse por m e
dio de apoderado , que  sea tam bién accionista ,  y para  tener 
en trada  en ella es indispensable  hace r  constar  la calidad 
de tal y el núm ero de acciones que  posee y represen ta  d e s 
de el dia 20 al 26 en el indicado domicilio de la compañía 
en las horas de once de la m añana  á tres de la t a rd e ,  d e 
biendo entenderse que  la mayoría constituye acuerdo defi
nit ivo al tenor del art. 33 del reglamento , y tam bién  que 
el opoderamiento puede hacerse por medio de una  carta  
expresa y terminante.

Cádiz 9 de Junio  de !848.^--Por la compañía mercantil  
de Cádiz y Sevilla en liquidación, J. Escribano.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE EMPLEADOS
DE HACIENDA Y GOBERNACION.

Comisión del prim er distrito . -
Por fallecimiento de los socios D. Elias del Solar y don 

Juan Alvarez Lorenzana han acudido á la ju n ta  do la co
misión de este p r im er  distrito la Sra.  Doña Benita Laguna, 
viuda del primero, y la Sra. Doña Tomasa G u erre ro ,  viuda 
del segundo ,  en solicitud de que se les declare  la pensión 
que á cada una corresponde, con arreglo á lo p reven ido  en 
los estatutos de la sociedad.

Lo que se anuncia al público por acuerdo  de la ju n ta  de  
la comisión á fin de que la persona que  tenga que  hacer 
alguna reclamación lo verifique por escrito en el término de 
dos meses, al secretario de dicha comisión, que vive callo 
de la Bola, núm. 3, cuarto 2.°, en  el concepto de que  p a sa 

do dicho plazo feo d a rá  al expediente instru ido al efecto el 
curso correspondiente .  

Madrid 96 de  Mayo de 1848.*s¡sEl s ec re ta r io ,  Migue 
Valera.

SOCIEDAD MINERA VIRGEN DEL ROSARIO.
Habiendo acordado  esta sociedad en agen ar  porción de 

m inera l  plomizo argentífero que  t iene en las chapas  de 
Marbella, prov incia  de Málaga, de una  de sus pertenencias, 
nom inada Consuelo, lo aviso al público pa ra  su conocim ien
to; pud iendo  los q u e  qu ie ran  in teresarse en él d irigirse á 
la secretaría  de la misma em presa ,  donde p o d rá n  recoger 
tanto m uestras  de dicho m ine ra l ,  como en te ra rse  de los 
porm enores y condiciones con que h a b rá  de ce lebrarse  el 
contrato.

Jerez de la F ron te ra  29 de Mayo de 4 8 4 8 .= M a n u e l  Ló
pez de Mendoza, secretario . 8

SOCIEDAD MINERA LA IMPENSADA Y ESPERANZA
DE MADRID EN SIERRA ALMAGRERA.

P or  anuncios del 1? y 27 de Mayo se hizo sab e r  á los 
socios qu e  ten ían  descubiertos  por cualquier  concepto en d i 
cha sociedad verificasen el pago de sus débitos en el t é r 
mino de 30 d ias ,  y como estos hayan cumplido y h a yan  d e 
jad o  d e  pagar D. Manuel González Brabo, D. José Ramón de 
Orbela y D. Antonio Ruiz López, q u e d a n  an u lad as  las ac
ciones que  les c o r r e s p o n d ía n , y cuyos núm eros  son los si
guientes :

D. M. G. B . , Im pen sada  un a ,  núm . 4: Esperanza cincc 
núm eros  1 , 2 ,  3 ,  4 y 5.

D. J. R. de O . , Im pensada m e d i a , núm . 3 :  Esperanza 
dos y m e d ia ,  n úm eros  48 ,  19 y 34.

D. A. R. y L .,  Esperanza dos y m e d ia ,  núm ero s  3 0 ,  31 
y 32.

Madrid 8 de Junio  de 1 8 4 8 .= P o r  acuerdo de la jun ta  
generaL

COMPAÑIA DEL CAMINO DE HIERRO DE MADRID 
a  V a l e n c i a .

T eniendo en consideración la ju n ta  de gobierno de esta 
compañía por una p a r te ,  que  se ha tardado  mas de lo que 
ella esperaba  en d a r  principio á las obras  del cam ino ,  y 
por otra, que p a ra  p r inc ip ia r  las de la p r im era  sección de 
la línea no son necesarios los fondos españoles, ha ac orda
do que se devuelva por ahora á todos los accionistas q ue  lo 
soliciten la sum a que  tengan en tregada por el im porte  del 
p r im er  d iv idendo  pasivo. Al efecto todos los Sres. accionis
tas de M adrid y dem as  provincias de E sp a ñ a ,  ex cep tu án
dose la de Valencia, pod rán  acud ir  d ia r iam en te  desde m a -  
nana,  y en las horas de diez á doce del dia, á casa del señor 
D. Mateo de Murga , calle de la Montera , núm . 33, cuarto 
p r inc ip a l ,  en M adrid ,  donde se les devolverá el mismo d i 
nero qu e  tienen en tregado , y se les recogerán las inscrip
ciones qu e  recib ieron de  la compañía. Los Sres. accionistas, 
residentes  en otras provincias ó en el ex trangero  pueden 
endosar sus  acciones para  el cobro á la persona que  gusten.

Madrid 23 de Mayo de 1848.— El secre ta r io ,  Manuel 
Nuñez.

Debiendo renovarse  por medio do subasta  pública el a r 
rendam ien to  de las fincas expresadas  á continuación, que 
pertenecen á los Excmos. Sres. duq u es  de la R o c a , en ia 
provincia de S a lam anca,  se verificarán los rem ates  en aq u e 
lla c iudad  en la casa adm inis tración de SS. EE. y  en esta 
corte en su  co n tadu r ía ,  calle del Barco, pa ra  el de los té r 
minos redondos de Sanchilué 'r to, B econuño, Biolobos y 
t ierras  de la Alberguería  el dia 9 de Setiem bre  próximo de 
diez á doce de la m a ñ an a ,  y pa ra  el de las t ie rras  de labor 
de A rm en te ros ,  Ghinin, Villar de Galiimazo y térm ino r e 
dondo del lugar Palacio de Lope-Rodriguez-Gallo , el 12 del 
propio mes á las mismas horas,  con arreglo á los pliegos de 
condiciones que  es tarán  de manifiesto en-dichos  puntos.

Madrid 10 de Junio  de 4848.« E l  apoderado general de 
S. E., Rafael de Imáz.

PARA MANILA.
La fragata española Colon, su capí tan D. Crisanto de Ur- 

b ieta, que  se halla en la bahía de Cádiz, p rocedente  de 
Manila, regresará  al mismo puerto  á ia m ayor brevedad, 
rec ib iendo carga á ficto y pasajeros, los que  serán alojados 
con toda am pli tud  en sus dos espaciosas cám aras  y a te nd i
dos con el esmero que su capitán tiene acreditado en sus viajes anteriores.

Se^despacha en Cádiz por D. José Matia, plaza de Mina, 
núm. /1 , y en esta corte por D. Cárlos J im én e z ,  calle de 
Fuen ca rra l ,  núm. 2 6 ,  cuarto bajo de la derecha.

Se p repa ra  para salir muy pronto la m uy velera fragata 
española Bella Vascongada , su capitán D. Justo Goñi, surta 
en la bahía de Cádiz: adm itirá  carga á Hete y pasajeros,  lo i 
que serán conducidos con la comodidad y buen tra to  que  en 
tales viajes se de sea ,  y que  tiene acred itado  en sus an te riores.

Se despacha en Cádiz por D. José Matia, plaza de Mina, 
núm. 74, y en esta corte por D. Cárlos J im én ez ,  calle de 
F u e n ca rra l ,  núm. 2 6 ,  cuarto bajo de la derecha. 4

Los Sres. Got y B o n tem p s , constructores  mecánicos es 
tablecidos en Tolosa de Guipúzcoa (España), hacen saber  á 
los Sres. industr ia les  y fabricantes de papel que tienen de 
venta una m a q u in a r ia ,  qu e  ga ran t izan ,  pa ra  fabricar  papel 
continuo do un  metro 25 centímetros de ancho con todo le 
pe rtenecien te ,  en la can tidad  de 104.000 rs. vn.,  tomada en Bilbao.

Dirigirse á los Sres. Epaiza é hijo en liquidación, del co
mercio de Bilbao, ó á ios mismos Sres. Got y Bontemps en Tolosa. 1

Aplicación práctica del Código penal en cuadros  s inóp
ticos, por  D. Antonio Corzo, abogado fiscal p rim ero de la 
audiencia de Madrid y Diputado á Cortes.

Esta obra constará de un tomo de 300 páginas y se ha-  
conclu,*da  ̂ Nenal del 25 al 39 de este mes ai precio 

de .30 rs. en Madrid en la librería  de Ríos, calle de C a r re 

ta l, ftfnte á la laiprauta naeloáal, y 32 en tas pWáG¡DatA* 
l ibrerías  de las provincias. H y 0*

T ra tado  d e 'b a l í s t i c a .= A r te  de m ed ir  ó ca lcular  la fuer
za de los proyectiles, como bo m b as ,  balas & c . , por D Jn-I 
Odriosola. Un tomo en 8? francés. * 5

Se vende en la librería  de Monier á 14 rs. rú n ica .
Se franquea pa ra  provincias, ’ g

La persona en cuyo poder se en cu en tre  el privilegio 0ri 
ginal de un ju ro  de 489,300 mrs. situado en las alcabalas 
de Zamora en cabeza de D. F ern a n d o  González de Ledesrna 
se se rv irá  presen ta rle  en la calle de San Millan núm 6’ 
cuarto segundo de la de recha ,  d o n de  gra tif ica rán .’ 1 ‘

Colección del códigos españoles concordados y anotados 
por varios j u r i s c o n s u l t o s .« P a r a  qu e  los em pleados activos 
cesan tes ,  ju b d ad o s  y m il i ta res  re t i rado s  p u e d a n  adquir ir  
por ahora la p r im era  parte  de  la obra  q u e  se anuncia  que 
constará de 42 tom os, cuyo total coste son 600 rs. vn 
S. M. tuvo á bien m a n d a r  por Real o rden  de  15 de Se
tiem bre  de 4847 q u e  las suscriciones se hagan por cuenta 
de sueldos atrasados, y sin afectar bajo n ingún concepto el 
pago de las m ensualidades  corrientes.

Arregladas ya las instrucciones que  han  de observarse 
sobre el part icu lar  por la dirección general del Tesoro v 
con taduría  general del re in o ,  los qu e  gusten suscribirse 
bajo el indicado concepto pueden  p asa r  á la librería de 
a P u b l ic id ad ,  calle del Correo, núm. 2 ,  do n de  se les faci
l i tarán  las obligaciones que  h a n  de l lenar y f irm ar y cuan
tas explicaciones deseen.

E n  provincias  están facultadas tam bién  p a ra  adm itir  las 
sasoriciones las pr incipales  l ibrerías  y los habili tados de los militares re tirados.

Indice alfabético del Código penal de E s p a ñ a , por un 
juez Cfcsante.=Un cuaderno  en 4.° español de 108 páginas 
con su cubier ta  de c o l o r , y de igual papel y formas t i p o 
gráficas que se ha dado á la edición oficial del código para 
que  pueda u n irse  y form ar  con este un solo volúrnen.

Véndese á 5 rs. en Madrid en las l ib rer ías  de Razóla 
calle de  la Concepción G orónim a; Castillo y Matute, calle de 
C arre tas ;  Gaspar y Roig, calle del P r ín c ip e ;  C u es ta ,  calle 
Mayor; Monier, C a rre ra  de San G erónim o; López, calle de 
la Montera, frente á San Luis; I leredia , calle de la Magdale
na; y V il la , plazuela de Santo Domingo; y en las p r in c ip a 
les l ibrerías  con medio real de au m en to  por razón de por le

E x trav iad o  un privilegio de ju ros ,  s i tuado en salinas de 
G ra n a d a ,  de D. Francisco Correa y P an to ja ,  como poseedor 
del mayorazgo qu e  fundó D. Diego C orrea  y Pantoja , de 
130,000 m rs . ,  se se rv irá  p resen ta rlo  en la calle de San Es
t eb a n ,  núm. 4 , piso 4?, núm . 3 ,  á D. Francisco  Gómez de Soto.

Las C atacum bas  ó los M ártires, historia de los t r e s .p r i 
meros siglos de la Iglesia, por el conde de F áb ra q u e r .  Se ha 
repa rt id o  la entrega p r im era  , y segu irán  las d em as  con el 
intervalo  de cuatro  ó cinco dias cada una .

Toda la obra constará de 25 entregas, q u e  form arán  un 
tomo de 400 paginas en  4? m a y o r , edición de lujo, con mas 
de 120 grabados  q u e  rep resen tan  escenas de los martir ios de los Santos.

Se suscribe á razón de 2 rs. en trega y 40 rs. la obra en 
Madrid en el gabinete  l i terar io ,  calle d e f  P r ín c ip e ; y 42 rs. 
cinco en tregas  y 46 rs. toda la obra en provincia  en casa 
de los corresponsales del establecimiento de Mellado, editor.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 14 de Junio á las tres  dé la ta rd e . 

SFECTOS PUBLICOS.
Títulos ai por tador  del 5 por 100 ,  42 i / 2 al contado. 
Acciones del Banco Español de San F e rn a n d o ,  78 al con

tado.
CASSBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  42 din. P a r is  , 4-40.

A lican te ,  4 0 b. M álaga, 42 b.
Barcelona á ps. fs. , 13 din. b. S a n t a n d e r ,  40 din. b. 
Bilbao, 10 id. id. S an tiago ,  6 id. id.
Cádiz, 4! b. S ev i l la ,  10 b.
G o ruña ,  6 din. 1). V a lenc ia ,  4 4 din. b.
G r a n a d a ,  8 id. id. Zaragoza,  8 id. id.

Descuento de le tras  á 6 por 4 00 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A  las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—
El pilluelo de P a r ís , ap laudida  comedia en dos actos. — La 
ro n de ñ a .— El secretario y el cocinero, comedia de gracioso en 
un acto.— Manchegas de la Cíngara.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Cha
quetas y fra q u e s , pieza en un acto.— Baile.— El tio T ara rira , 
comedia nueva en un acto.— Baile.— Manolito G azquez , p ie
za andaluza  en uh acto.

INSTITUTO. A las ocho y m edia de  la noche .— La her*
mana del carre tero , d ram a  en cua tro  actos y un prólogo,—
Bailo.

MUSEO. A tas ocho y media de la noche. — A beneficio 
de la Sra. A lessandri ,  p r im a donna absoluta de la co m pa
ñ ía ,  se e jecutará la ópera en cuatro  actos, del maestro V e r -  
d i ,  titulada II Nabuco.


